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Cü¡ani-r O Füñ Ff,E> r nr,¡r.rn t E;rEtty¡a,¿rrit l,E DESiREHIL¡áDO DE
EOR.DILU) III¡IPIEZA Y CHAPIA DE AREA VERDE, QUE COHPR.EIIDE DEL BAI|CO
ATIAI{TIDA HASTA CAl.lPO DOS, MAS CHAPEO UMPIEZA Y FU}.IIGADO DESDE

EL TRIAÍ{GULO DE lá PAZ HASTA EI{ PUEi{TE DEL CAÍ{AL l,lAYA EN ORO VERDE
CoNTRATO GA# O52|2O21-UMA LPS. St(xxl.OO

tlosoüoa LIc. tGE SAI{TIAGO }.foTlño LlJPlfz' rn¿ryor oe eíao, (asaco,
hondureño, Uc. En Ciencias Policiales, y de este domicilio, con tarjeta de Identidad
No O5O1 - 1971- 00963, Solvencia Municipal No 01927¿18, actuando en su
condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue electo
mediante Punto Único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión
E)tuaordinariil de fecha @l 17 @ D¡c¡embre del 2117, estando por lo tan¡o tao ¡Itado
paft! ejercer la representación de la alcaldía Munic¡pal y para celebrar toda clase de
actos y contratos facultad que se otorga la ley de Mun¡c¡pal¡dades en su artículo #
43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, quien en adelante se le denominara,
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte la empresa,
HIrLT¡SERCIO§ VASQT E¿ represerEda por el Cre¡erite Generat, fiÉllxIs
ALEHT{DER VASQUEZ RIOS, Mayor de edad, hondureño, de este domicilio,
con cálula de Identidad lt¡o 0512-199+01496, Solvencia l.lunicipal #
0192033, RTN # 051219Ér44t14967, quien en adelante se denominara como EL
CONTRATISTA actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe,
coriv€riirnos en celebrar el presente cortrab, b¡¡*¡ las siguierres cond¡cioses,-
PRIMERO: CLAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el AÉículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia,
eqüidad y rendicién de cuentas en tos procesos de contr¿bckin y ad+¡is¡c¡onesdel
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos
libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y
de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD COi{TRACTUAL EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCXALIDAD Y
IrrscREcrott cot tA $tFoRil^crcil coilfrDCilcr^r Qrrc x tlEl^}ros,
ABSTENIEIIDONOS DE DAR DEC¡.ARACIOI{ES PUBLICAS SOBRE tA
ttllslrlA 2. Asumir una eskicta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de conúatación y adquisiciones
oúblicas establec¡dos en la Lev de Contratación del Estado, tales como:
transparenei4 rgualdad y libre competencia. 3. Qt e durafite la eje«tcion det
Contmto ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuesüo nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o
no, realizaÉ: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aguellas en la
orp se ofrece dar- recibir.. o solicitar directa o indirectamente. cualouier cosa de valor
para inft:enciar las accisnes de ta otra partq b) ffiicas Colusoriasr
entendiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que
existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno
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o var¡os tercerot real¡zado con la intencién de alcar¡zar un propósito 'tnadecuado,

incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar
y verificar toda la ¡nformación que deba ser presentada a través de terceros a la
otra pafte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso

de contratación o adqu¡sición causa de este Contrato, la información intercambiada
fr¡e debida¡eer¡te rer4sada y veríficada, por lo que ambas partes asurn€n y asurn$ár
la responsabilidad por el sum¡nistro de información inconsistente, imprecisa o que
no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Conüato, y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de
tÉilizarla para fines distinbs. 5. Aeeptar las consect¡encias a que hubiere kgar, en
caso de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula
por Tribunal competente, y sin peduicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se ¡ncuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades correspondientes
éualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tengla tn indicio razonable y que ptdiese ser
constitutivo de responsabilidad civil ylo penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De oarte del Contratista
o Csnsuttor: i. A la inhabilitacion para conbatar con el ffiado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del Égimen laboral y,
en su caso entablar las acciones leoales oue corresoondan. b. De oarte del
coritr&nter i. A ta elimirncór¡ ffitva rle'l fconffi o C-or¡sr¡ttor y a fils
subcontratistas responsables o que pudiendo hacedo no denunc¡aron la
inegularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación
al emoleado o funcionario infractor- de las sanciones oue corresoondan seoún el
Cródigo de Cq¡ffi Ética ¿ef Serytrfu ffiIico, srn pe¡¡urcro oe engn n
responsabilidad adm¡nistraüva, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes man¡f¡esbn la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral
dpl Contreto- firmarlo voh rntariamente nara conqten ia ": Fl rnntratisf,a se rmnp a
dlwosición de la Aletdia trhrriciFl Fra el COiTRñTO Fm PnÉST[CIOn E
SERVICIOS DE DESARE¡{ILIáDO DE BORI,ILLO LI]IIPIEZA Y CHAPIA I»E AREA
VERDE QUE COI.IPRET{DE DEL BAT{CO ATIáiÍIDA HASTA CAITIFO DiOS, IIIAS
CHAPEO UMPIEZA Y FUIIIGADO DESDE EL TRIAÍ{GULO DE Iá PAZ HASTA EN
PUEI{TE DEL CAI{AL l.lAYA EN ORO VERDE" durante el mes de Junio del 2021.
SE6t ltD*: lfCAil{CE t}E LOE SERVICN}§ B contratista se €ornpromete a
prestar los servicios eficientemente con su equipo, materiales y herramientas de
trabajo, personal indicado además deberá andar ¡dent¡ñcado con el logo de la
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Alcaldía Municipal, para el desarrollo de dicha labor para el cual ha sido contratado.
TERCERA: TIEITIFO DE EIECUCIOil: El tiempo requerido para la ejecución será
a partir de la emisión de la orden de inicio.- CUARTA: VALOR DEL CONTRATO:
Fl v¡l¡r del rontrato es de LDs- 4s.-(Xm.OO.. (OCHEI{TA Y CINCO MIL
LEIí"IRAS EXACTOS). OtlttlTA: FORIÍA IIE PAGG Et contraffi reciffi pago
previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de
pago en las oficinas de Tesorería Mun¡cipal. SEXTA: RETEÍISIOII: "El Contratista"
presentara la constancia de estar sujeto al régimen de pago a cuenta, emitido por
e! S_¡-F, ¡ gl rerilrr de pagO, anfes dp la ranrelación del nresente contrato., de lo
contrario se retendÉ el AZ.*fq del valor del contrato por el impuesto sobre l-¿

renta, de acuerdo al artículo 50 de la Ley reformada, en la ley de equilibrio financiero
y protección soc¡al cap¡tulo V. SEPTIMA: SUPERWSIOI{: La supervisión de los
trabajos estaá a cargo de la Alcaldía Municipal a través de la unidad de medio

OCT-AV- _a-: SOI LlCIOlr! DE COñlFl_ICT-fr§: en rácn dc desacr rerrios

ará¡ r r:c - Ea la áo ln n ¡rl fir¡na¡nnc al nraccntc en la Cir rlad

,€l de lunio del dos mil Veintiuno. (2021).
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3nnbiente.
reclamos, disputas o incumplimiento de contrato por parte del contratista, la Alcaidia
Municipal de La Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente
contrato a su voluntad sin ¡ncurrir en responsabilidad alguna. - I{OVEÍ{A:
RIITIFIGADA: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las

de La L¡ma
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COI¿rRATO DE PRESTACION DE SERWC'OS BOTADO Y TRANSPORTE DE
BASURA DESECHOS SOLIIX)S G.A. # 05r/202't- UilA

VALOR L.90,000.00

¡loEobos ,OSE SANTIAGO ¡.fOf¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Lic. En

Crencias Policiales y de este domicilio con cédula de irlentidad #0!i01-1971-dXl63,
Sdyencia f.luni@l l{0.{¡192748, RTN #05011971009638, cargo al que frrc electo
mediante Punto Único emiüdo por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria
de fecha 17 de Diciembre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Mun¡cipio de La Lima, Corte§, estando por lo tanto facultado para ejercer la representac¡ón
de la Alc¿ldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y conbatos facultad que le otorga
La Ley de Municipalidades en su artículo #43y #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en
adelante se denominará: ATCALDIA ITIUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa,
TRANSPORTES DIMAS, representada por el GerenE GeneraUrOSE AilTOIIIO
DIIIAS RODRIGUEZ, mayor de edad, Casada, Hondureño, de este domic¡lio, con cédula
de ident¡dad # 0501-1959-0499& Solyenc¡a ltlunicipal # O193Of¿ RTI{
#Gt011959O¡t49989, quíen en adelante se denominará como El COD{TRATISrA,
actuando ambas partes en rruestro sano juhio y de buena fu, convenirnc en celebrar el
presente contrato, bajo las s¡gu¡entes condiciones. PRII,IERO: CLAUSULA DE
II{TEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artícr¡lo 7 de aa lr,'.t
de Transparencia y Aceso a la Información ftública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las pÉcticas de comrpción podremos apoyar la consolid¿ción de una culfura
de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de conbatac¡ón y
a¡^r.¡-i-i^ñ^. l^l E-.-,¡^ ^-- --í f^'+-l^-^- l-- L---- .¡^t (-r^J^ J- t\^---!-^ --^úuquiiíLivi iui, iiu¡ airu¡w. Púi s (i¡i ii, i¡l¡cLcl rcl5 uq5c5 \¡cr r-5ialuv r¡c Lr€r cLl llJ, I lu5
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética,
moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAI' EQUIDAD, TOLERA¡{CIA, IMPARCXAUDAD Y
DISCRBCXOil OOi{ lá Ii{FORHACIOil OOI{FIDCI{CIAI Qt E l¡iAI{E Al'lG,
ABSTEilfEil¡XrllOS DE DAR DECLARACIOffiS P¡TBLICAS SOBRE LA lrll5llA. 2.
Asumlr una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales
se rigen los procesos de contratac¡ón y adqu¡sic¡ones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre competencia. 3. Que
durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona gue actué debidamente autorizada en
n¡.¡estro r¡ornbre y representación y que nirgun emdea¿o o babajadw, socb o asociato,
autorizacio o no, reaiizará: a) Prácticas Cornrptivas: entenorendo estas como aquetlas
en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar las acciones de la otra parte; b) fñcticas Colusodas: entend¡endo estas
como aquellas en las que denoten sug¡eran o demusüen que existe un acuerdo malicioso
enke dos o más partes o entre una de lc partes y uno o v.aric terceros, realízado con la
intpnrián de alranzar ¡ ¡n nmrrosito inadefl ra¿lñ inrt ¡r¡an¡ln infl¡ ¡anriar cn f^r'rtr2 iñ2arrrñi:á2
las acciones de la otra parte. 4. Rwisar y verificar toda la información que deba ser
present¿da a bavés de terceros a la otra parte, paftr efecto del contrato y dejamos
manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Cont'ato,
la informacion intercambiada fue debklamente revisada y veriñcada, por lo que ambas
partes a§-unefl y a.rn¡rtrr la resporsdidad por d erminisbo de irúormacirir incm§de¡C,
imprec¡sa o que no coresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener
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la debkla corfidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no oroDorcionarla no divulgarla a tercercS'/ a su i€2, abster rernos de uti¡izaria para tines distintos.

6, Ace@r las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perju¡c¡o de
la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades conespondientes cualquier hecho o acto irregular comeüdo por
nuestros empleados o fabajadgres, scc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadore de aquellos. El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta dáusula dará lugar: a. De
parte del Cont.ratista o Consul+or: i, A la inhabilitación para contrabr con el Estado,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
regimen laboral y, en s1J czrso entablar las acciones legales que correspondan. b. De
parte del contraf¿nte: i. A la eliminacirín definitiva rJel [Contraüsta o Consultor y a
los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron Ia

irregularidadl de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación
al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el
crídigo de Conducta Etica dei Sen¡idor Públ¡co, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad admin¡strativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las paftes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del C.ontrato, firmado voluntariamente para constanch." El Cofltratista se pone a
disposic!ón de k Alcaldia Municipal, para prestar los servicios de mano de obra:
Botado y Transporte de desechos solidos, RUTA # 3, NUE\IA GUADALUPE,
GUARUMA I, ROM& FILAELFIAY GASOLIIIERA PUMA' SECTOR EL BRIDEN,
CAMPO t{SAt{ JUAI{ VIEJO, CRUZ DE VALENCIA" SAIIIARITANA, SAtl ¡OSq
EMPACAXBAS, DURAI{TE EL MES DEJUilIO/2021, hasta d depo§to ñnalen
e! rellenc sanibr¡o ubicado en Corozal II. SEGUIIDA ALCAI{CE DE LOS
§E8![IG[9§: EL Contratista se compromete a prestar los servicios con su equipo y
materiales de trabajo, demás deben andar identificados con el logo de la Alcaldia
Municipal. TERCERA: TIEMPO EIECUCIOiI: El tiempo requerido para la ejecucón
son de (1 MES), a part¡r de la orden de ¡nkio. Cll*RTA: YALOR DfL COilITRATp:
El wlor del Confrato es de Lps. 90,(Xr0.0O, (ilOVEl{TA MIL LEITIPIRAS
EHCTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la
entrega de toda la documentac¡ón soporte, para el respectivo trámite de pago en
las oficinas de Tesorería Municipal. SEXTA: R"ETE?|CIOi|: "El Contratista'
presentará la Constancia de dar zujeto d Rá}imen de Pago a Cuenta, emitido oor
e! SAR" '¡; ei ieciüo tie pago, añtes de la cancelación del presente contrato de lo
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de acuerdo al artículo 50 de [¿ Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE COI{FLICTOS: Es

responsabilidad del contrat¡sta reparar daños ocasionados a terceros en el
cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas
ü iriLuriip¡¡riiiertios dcl Lor rirdiú por par [e üei Ccr¡tiraiisü, ia Aiuaitjia i'Íuticilroi rie lo
L¡ma Cortes, se reserva el derecho de dar por term¡nado el presente Contrato a su
volunbd sin incurrir responsabilidad alguna. OCTAVA: RATIFICAIX): Ambas
partes manifiestan estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contrato.
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de Ia Lima Cortes, el día
0i dei rrrcs tie iurrio tiei añu Dus rnii Vei¡ri.iurru. íZ0Zi).

P

ANTONIO
"§ij,-'.'''
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COI|TRATO FOR PRESTACIOil DE SERVICIO§ IIE LII.IPIEZA,
I'EISAREÍ{IL¡JATX} DE OALT"6 NTCOUCC¡óX DE DESECHOS PAPEL OT'IÍAR
LOS EXCESIOS DE TIERRA DE¡. BOULEVARD FUER;ZAS ARIIADAS PASAR POR

EL PARQUE HASTA I¡ SITRATERCO DONDE TERIIIil/I EL PAVIT'IENTO
FREffrE A LA TGLESIA GRAr cours¡ór.

GoI{TRATO GA. fto. O49/2O21-UilA LPS. 7O,0OO.OO

Nosotros: L¡C. ¡OSE SA TIAGo raorlio I ñPF7, r,3ycr de cd;d, C;:cdo,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales, y de este domicilio, con tarjeta de Idenüdad N"
O5O1 - 1971 - qD63, Solvencia Mun¡cipal No 0192748. actuando en su condición
D-e Alcalde del Munic¡pio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue electo rnediante Punto
Un'ro emiüdo por el Tribunal Suprerno Elecbr¿l de la sesión ExFaordinaria de feha del
17 de D'rrjembre del 2017, estando por lo tanb faculM para ejercer h r€fesertacion
de !3 3!c3!dÉ l.4,..lnisp3lid;dcs '/ p¿i¡ G!€bia¡ taja ¿iaw r.lc ¿r-Los y conu-ails racurw
que se otorga la ley de municipalidades en su arúculo # 43V # 4O numeral 3 de su
reglamento, quien en adelante se le denominara ALCALDIA IIIUNICIPAL, por una
parte y por o§? parte la empresa, IÍ{VERSIOI{ES CACERES, representada por el
Ger€nb @neral, OSCAR HERNAN CACERES CANALES. Mayor de edad,
hordureña, de este dorr¡k¡lio, con cáfula de ldentidd llo 0311-1964{0033,
Suivci ¡uio i,iurrici¡xi #úi9459r, r(rñ o3111964{XXr334, qu¡en en adelante se
denominard como EL CONTRATISTA, actuando amb6 paftes en nu€süo sano juic¡o y
de buena fe, mnven¡mos en celebrar el presente contrdto, bajo las siguientes
condiciones.- PRIIIERA: CI,¡AUSUTÁ DE II{TEGRIDAIT. Las Partes, en cumdim¡ento
a lo establec¡do en el Artículo 7 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Riblica (LTAIP), y cwr la convicdón de qr¡e evtando hs oÉcticas de crrmrrrián

@remos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendicion
de cuenbs en los procesos de contratación y adquis¡ciones del Estado, para asífortalecer
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y volunbriamente a: 1.

Mantener el m¿ás alto n¡vel de corducE ética, moral y de respeto a las lelres de la
Republica, así conp los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACruAL. EQUIDAD,
TOLERANCIA. IMPARCIALIDAD Y DISC?.ECIQN COl.l l-^. I1'!FOP.M,^.CIO|'I Col''lF:DEiiCIÁL
QUE MANE}AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los princip¡os fundamentales
bails los cuales se rigen los procesos de contr¿tacion y adquisiciones trrblicas
establecidc en la Ley de Confficjón del Esfado, tales cofiro: transparencia, igualdad
y l¡bre @mpeterrch. 3. Que dumnte la elrucion dd Cortrato n¡r4una persona que
act:é debid:mcl'tc autoii:ada eñ nijes'u ú imrrbrc y represeneción y que nrngün
emdeado o trabafildor, socio o astrjado, autorizado o no, realizaÉ: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se oftece dar, recibir, o solicitar
directa o ird¡rectanEflte, cua§uier cosa de valor para influenc¡ar hs eion€s de la oüa
parG; b) Prácti¡s Colusorias: enGndbndo estas como aquellas en las que denoten
s{E¡eran o dernuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
urro ¡.xo¡.ú,silo ¡nadecuado, rnciuyenclo ¡nfluenciar en forma inapropiada las ac¡on€s de
la otra pa.te. 4. Revisar y verificar toda la información que cteba ser presentada a través
de tercerc a la tr¿ parte, pam effio ftl conüato y dejarnos manifes*ado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de est€ Contrato, la informacion
intercambiada fi,e debidamente rwisada y veriñcada, por lo que ambas partes asurnen
y asumirán la responsbilidad por el sumini$ro de informaciín irrons¡+cntp, imfx?clsa
o que no @rresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener h debida

CON I)T:R I-CH0S, .' USTI(] ¡ A \' -I'RANSPARENCI A"
T^t taaa trnñ
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onfiderrialidad sob,re bda la información a que se tengE reso por razón del Contrato,
y m proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenerrps de utilizarla para
fines dist:',Lcs. 6. .^,cept3r l:s ccnsecuencias 3 que hubiere lug=r, en c3se de dedaerse
el incumplimiento de alguno de comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunal compeEnte,
y sin perju¡c¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades corrspondient6 cualquier hecho o acto irregular
cometido por nue*os empleados o trabajadores, socios o asociadc, del cual se tenga
un indicio razonable y que pl¡diese ser constihrtivo & responsabilidad civil y/o penal. t-o

anleriur sc exüer de a ius sui.¡tt¡¡ ¡Lr oLLü¡ eur¡ iu: r"uaics ui ü¡riraii¡La u O¡r¡¡uilur
contrate así como a los socios, asoc¡ados, ejecut¡vos y mbajadores de aquellos. El

incumpl¡mhnto d€ cualquiera de los enunciadc de esta cláusuta dará lugar: a. De parte
del Crntrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación para @ntratar con el Estado, sin perjuicio
& las responsaulidades que pt¡dieren deducírsele. ¡i. A la ad¡ca€ión al trabajador,
ejeüJti\ro, r€pr€sertante, scio, asciado o ffiffi que haya incümph esta
Cláusula, de las sanc¡ones o medidas d¡sc¡pl¡narias derivadas del reigimen hboml y. en
su caso entablar las acciones legEles que corespondan. b. De parte del @ntratante: i.
A la eliminación definitiva del [Contraüsta o Consultor y a los subcontra§stas
rcsponsables o que pudiendo hacerlo rrc &nurciaron h inegularidadl cb su Regisbo de
Proreedores y Conüatistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad fuürra
en DrocesG de contratación. ii. A la aolicacion a[ emoleado o funcionario infrador, de
las sanciones que correspondan según el Codigo de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de e|)dgir la responsabilidad adm¡nistrativa, civil y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anter¡or, las partes manifiestan la meptación de los comprom¡sos
ado*ados en el presente docr¡nento. bair el entendb que esta Declarmirín fior¡na
parte ¡ntegral dd Conffio, firmado volunEriamente para constaraia." El contratieta se
p.ne 3 dispcsldón de l:.tkaldía Municipal par3 presEr lcs se-.4ics de ¡nano de eL*. a
descrita de la sigubnte manera:

LPS. 70,OOO.OO

SEGUNDA: ALCAI{CE DE LOS SERVICIOS El conkatista se compromete a
orestar los servicios eficientemente con su eouiDo- materiales y herramientas de
üabajo, peneonal indicado para el desanollo de dicha labor para el cual ha sido
contratado. TERCERA: TIEMFO DE EIECUCION: El tiempo requerido para la
ejecución será a partir de la emisión de la orden de inicio.- CUARTA: YALOR
DEL COI{TRATO: El valor del conkato es de tps.7O,üXr.OO, (SETEilTA mIL
LEI'IPIRAS EXACTOS). OIÍñTA: FORilA IN PAGO: Et mnffiisb recibirá
pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el respect¡vo

L

"ÜO}i I}E§EC}{0S, .I I.IST'I C f A Y'IITANSPAREI\CI A"
T^l aGGQ alttlñ f-,,,.. ,^co ,añ,

I

Contato por prestadon de servicios de
limpieza, frcaren¡llado de calles rccoleccirfur
de desechc papel, quitar los e)(cesos de
tierra d€l Boulevard Fuerzas Armadas pasar
por el pernrc hasta h Sikaterco donde
bmina el pav¡merb freñ& a la Iglesia Gran
Cc::!:Éá..
Duranbel mesde Jun¡o 2021.
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trámite de Dago en las oficinas de Tescreí¡ i''!uñ¡cipai. 5ü(?Á: R.ETEitSr«rr:
"El Contratista" presentara la constancia de estar sujeto al régimen de pago a

cuenta, emitido por el SAR, o el recibo de pago, antes de la cancelación del
presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5o/o, del valor del contrato por
el ¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de la Ley reformada, en la
ley de equilibrio financiero y protecc¡ón sorial ¡ani¡¡13 V. 9=PTIi-'Á:
SUPERVISION: La supervisión de los tmbajos estará a cargo de la Alcaldia
Municipal a tavés de la Unidad de Medio Ambiente. OCTAVA: SOLUCION DE
CONFIICTOS: Es responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a

teroeros en el cumdimiento de las labores a§gnadas. En caso de desacuetdos,
reclamos, disputas o incumplimiento de contrato por parte del contrat¡sta- la

Alcai,iía i'iurricipai cie La uima cortes, se reserva el derecho de dar por term¡nado
el presente contrato a su voluntad s¡n incunir en responsabilidad alguna. -
IIOVENA: RATIFIGADA: Ambas partes manif¡estan estar de acuerdo con el

ul contrato.- En fe de lo cual firmamos el presente
mes de lunio el dc milLa Cortes, el 01 del

¡
oa

a
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COÍÜTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPIORTE DE

co'rRAro 
".^. 

ifl:ti§i8Hi?irr* ..*,o*.*
Nosotros JOSE SANTIAGO UOf¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, L¡c. En Cienc¡as Policiales y de 6te domicilio con cédula de identjdad
#0501-1971-00963, Solvenc¡a l.lunicipal IIo.O1.927rt8, RTil
:05911-ó7!009633, ca¡'go ai qiie íi.ie eiecto ¡¡¡etii¿¡rte Funio Unico emiticio por
el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraord¡nar¡a de fecha 17 de
Diciembre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Municipio de La Uma, Cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad rlue le otorrga l-a Ley de MuniclpallCaCes en su edculo #43'¡
#40 numeral 3 de su reglamento guien en adelante se denominara ALCALDIA
MUI{ICIPAL, por una parte y por oua parte la SRA. MARTHA DELIA
SAIá;ZAR DUROil/REPRESETTANTE DE Iá EMPRESA DE TRAI{SFORTE
ATPHA SEOS, Mayor de edad, hondureña, de este domicilio, con cedula de
Idenüdad 1{o 1808-1959-0004, R.T.fl. # 18O81959OOO043, SOLVE¡{CIA
MUÍ{ICIPAL #0193848, qu¡en en adelante se denominara como EL
COI{TRATRATIST§ actuando ambas paftes en nuestro sano juicio y de buena
fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.-
PRIMERA: CLAUSULA DE IÍ{TEGRIDAD, [ás Part€s, en cumplimiento a lo
esüblecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Fúbiica (LTAIP), y con ia conviccrón de que evitando las práct¡cas de comrpción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡ciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las !e.;es de la P,.epubllca, así como ios vaio¡-es rie: ii,iiEGRiDÁD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, IOLERANCIA, IMPARCIAUDAD Y
DISCRECION CON tá INFORMACTON CONFIDENCTAL QUE MANEAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA MISMA, 2.
Asumir una estricta observancia y aplicación de los princip¡os fundarnentales
bajos los cuales se rigen los Drocesos de contratac!ón )/ adquisiciones públies
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia.3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación
y qtrc ningún ernphado o t-abajador, socio o asociado, autorizado o no, ¡erildxá:
a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o sol¡citar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra pafte; b) PÉcticas Colusorias: entendiendo
estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuesúen que existe un
acuerdo malicico enFe dos o más partes o eñtre una de hs partes y uno o varic
tsceros, realizado con la intención de alcanzar un proposito inadecuado,
ir-aiiiyenrjo ir¡Íir¡errciar en íorma inapropiaria ias acoones cte la otra parte. 4.

Te1.2668-2400

.CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
Fav.266R-?601
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Revisar y veriftcar toda la información que deba ser presentada a travás de
terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que

durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Conkato, la
información intercambiada fue detidamente rev¡sada y verificada, por lo que

ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de
información inconsistente, ¡mprecisa o que no corresponda a la realidad, para

et'ectr6 üe este Coñü-ato. 5. i'iai rte¡rer ia debid¿ cor rfi'je¡iui¿iiti¿ti sr-¡ü c iutio ia

información a que se tenga acceso por razón del Contato, y no proporcionarla
no dúulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos.
6. Aceptar lm consecuenc¡as a que hubiere lugar, en ca¡so de declararse el
incumpl¡m¡ento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal
.^ñrrrotañta v ciñ rrérir ri.i.r .lp la recrrr¡ncahilidrd rh¡il n rranal an l¡ ¿r¡ ¡a <a inr¡ rrra

7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier
hecho o acto ¡negular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asochdos, del cual se tenga un indic¡o razonable y que pudiese ser constitutivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo antericr se extiende a los subcontratistas
con los cuales el Contrat¡sb o Consuttor conEate así como a los socios, asociados,
ejecuüvos y tabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:
i. A la inhabilitación para contratar con el Estadq sin perjuicio de las
responsab¡lHad€s que pudieren deducírsele. il. A h adkacion al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
ctáusuta, oe tas sancones o medrdas dscrptlnanas derwadas del regrmen laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que conespondan. b. De parte del
contratante: ¡. A la el¡minación definitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pud¡endo hacedo no denunciaron la
inegularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llernre

,J^ ^l^-:Lrl:..¡-,¡ c.,.,.-- ^- J- ---r-!-^:I- :: ¡ r-
|Je¡(¡ rrw Jcr §\¡Jsrv \¡E cr€!,rr,rlr¿cr!¡ rur,uro crr yr v!E)iJ> vt lvr¡uol<tllvll. rl. al lo
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Codigo de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad admin¡strativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las parbes man¡Fr€stan la aceptacion de los cornpromisos adoptados
6¡ pl 6¡pqe¡fe drt tment¡, bajO e! entenclir4¡ qrle e5t_a DeCla,raC!ón fOmna part-e

integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." _El Contraüsta
se pone a disposición de la Alcaldia Municipal para prestar los servic¡os de mano
de obra para el BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS SóI¡OOS rr U
R.U[A#8 I¡S §IGUIE¡{TES COLOTIAS :ZI DE SEPTIE]'IBR"E, OOL. CERRATO
1,4 COL LOS HAESTROS, tOS Ai{GE1"ES, RES. RMRALTA, RES. RIO TIi{TO,
cql.. usurá, RES. vrLt-A E§THER, qAfrtpo Dot FLoRES DE ORIEIITE, COL.
$rYAPA" SEGUÍI|DA ETAPA DE l-A COL. ORO VERDE, DURA¡{TE EL fr¡tEs DE
JUVtlOlmz,., HASÍA EL DEP'OSTTO FINAL DEL CREITIATORIO itUNICIpAL
UBIGADO EII coRozAL IL SEGUIIDA ALCAI{CE DE I.()S SERVIGOS: EL
Contraüsta se cornprornete a prestar los servic¡os efic¡enteñiente con su personl,
Eqrrino v Herrarnientas de trabajo !Eaesa!.!as gara la {ec,_rcón de dkha l:bcr.

Té1.2668-2400

.COi\i DERECH(Xi, JUSTICIA Y TRANSPARE]TCIA"
Fax: 2668-260{
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TERCERA: TIEMFO DE EJECUCIOÍ{: El tiempo requerido oara la ejecución es
a partir de la emisión de la orden de Inicio. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO:
El valor del Contrato es de LPS. 8O,OOO,OO, (OCHENTA MIL LEMPIRAS
EHCTOS). OUINTA: FORilA DE PAGO: El contratista recibirá pago prev¡o a

la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago
en las oficinas de Tesorería Municipal. SEXTA: RETEI{CIOI{: "El Conkaüsta"
p.*crrüiá ia Currsi¡ncia cie esr¡r suJeto al xégrmen de Pago a Cuenta, emitido
por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación def presente contrato
de lo contrario se retendrá el L2.5o/o del valor del Conbato por impuesto sobre la
renta, de acuerdo al artículo 50 de t¿ Ley reformado, en La Ley de Equilibrio
Financiero y Protección Social cap¡tulo V. SEPTII{A: SOLi CIOil DE
COIIFLICTCS: Es rcspcn-bildad dcl co¡tratista reparai ,jañus t¡-asir¡rucjos; a
terceros en el cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos,
reclamos, d¡sputas o ¡ncumplim¡entos del contrato por parte del Conbatista, la
Alcaldia Mun¡c¡pal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado
el presente Contrato a su voluntad s¡n ¡ncurrir en responsabilidad alguna,
OgtAVA SUPEBII§IOil [¡ Suoervisión estara a ¡7rgo de la A.lcaldia a trcy&
de la Unidad de Medio Ambiente, NOVENA: RATIFIGADO: Ambas partes
manifiesban estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En
fe de lo cual firmamos el presente Contrato en la Ciudad de la Lima Cortes, el 01
de lunio del

tPAI 7ño 

dos mil Veintiuno. (2021).

*+-itt

¡.9

SALA.¿AR OURON
CONTRATISTA'5 FlAt( I
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Te1.2668-2400
"CON DERECTIOS, JUSTICIA Y'TRANSPARENCIA"

Fax: 2668-260{
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OOIITRATO POR AIQUII."ER DE VIBRGCOIIPACfADOR CATERPILLAR.
}IAYOR.AL MONTO DE tPS. ¡[6,qro.ql

@¡|TRATO # G.A ÍIEO/2O2I-UE
l{oÉobo6 ,(}SE S ilTIAEO llOY¡iO L(»E¡I, npyor de €dad, C6ado, hondrreño,
Lic, En CierEiG Policiales y de este domicilio con ceduh de idenüdad # GiOl-1971-
ü1963, Solwrrcia Hunlclpal IIo.O1927¿f8, RTI{ O5O11971üX,638, C:rgo al que
fue electo mediante punto ún¡co emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión
Exfaord¡naria con fedla del 17 de Dic¡embre del 2017, estardo por lo tanto t¿cuttado
par¿ ejercer la representación de la Alcaldía Municipal de La Lima Cortes y para

celebrar toda üse de ados y contr&s faculEd que le obrga la l-ey de
Municlpalidades en su artículo #43 y #4O nuneral 3 de su reglamenb quien en
delante se denominará ALCALDÍA Mul{IcxPAL, por una parte y por otra la

empresa, II{VERSIOI{ES y DESARROLLIOS YICTORIA' S DE RI coo RTil #
'180490180180{.4 represertada por el GerenE General SR BRYAta ¡OSUE
O*DOñE lfifmñr, nrayor de edad, sdtero, lle<lico, Hwrdr¡reño, @n domtcilio
en San Pedro Sula, mn cédula de Identidad #0111198507006, quien en adelante
se denominaÉ como El COiITRATISÍA, a{tuando ambm parGs en nuesto sano
juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contñto, de ATQUILER oE
WGRO-COñIPACÍADO& bajo las §guientes condiciones. PRII¡IERA: CLAUSUTA
DE II{TEGEDAD. Las Parteg en cl¡mpl¡m¡er¡to a lo estableci& en el Mic¡¡lo 7 de la
Ley de Trdnsparen€h y Acceso a la Infonrncún Públka (LTAIP), y con h corwi<rfth de
qr-e witando lc priicticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de una
cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
confatación y a@uiskiones dd Estado, para 6í fortalecer la bases del Estado de
Derecho, nos €omprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel
de cordrlcta éUca, rnoral y de respeto a las leyes de la RepubHca, eí conp los valores
dE: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL EQUIDAD, TOLERAI{CI,A, IMPARCIAUDAD
Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE I"IANE¡AMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISPIA. 2. Asum¡T
una estricf¡ observancia y aplicación de los princip¡os fundanÉntal€s bajos los cuales
se dgen los procesc de conffieiiin V adquas¡ciones úblio6 eSableci<hs en b Ley de
conmbción del E§tado, tales como: transparerEia, igrrdffi y tiÜfe coÍp€Gfrcrd. 3.

Que durdnte la ejectrción del Contrato ninguna persona qu€ actué debídamente
autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabaBdor,
socio o 6ociado, altorizado o no, realizará: a) ffiicas Cornpti\r6: ertenú¡enlo
estas como aguellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indrectamejte, cua¡q¡¡er cca de valor para irú¡enciar las acciones de la ot-a pa¡te;
b) Pnícticas C¡lusorias: entendiendo estas como aquella en las que denden s{¡g¡eran
o demues:fen que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de
las partes y uro o varic terceros, tp:rl¡udro con h irÉe¡rc¡on de aka¡zar un progásito
inad€cuado, indt¡yendo inflr¡enciar en forma inapropiada las acciones de la oFa parte.

. 4. kisar y verlña toe b irfrrrdán qE @ ser trEsentaü a ft¡ds & terterc
. a la oba parte, para efecto del contrdto y dejamos manifestado que duranE el proeo

de contratación o adqul§dón car r<a de este Crnffio, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verlflcada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministrg de infiormadón irrcorsistente, imprecisa o que no

''rt!\ I1['-itll l:{rt .li .. l¡t" i i , M.\'\:,1'.\l.il-'\,.:.1



ALCALDÍT ur.rxICIPAL DE LA LIMA
Dl.:P.rHT,trtE\TO DE {:OnTE§. R¡iPt.l}l,lc¡ DE HO§DI R-.tS

e2

5. Mantener la debida confidendalidad sobre toda la información a que se terga
acreso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a $¡ vez,
abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencid a gue
hubiere lugar, en caso de declararse el incurnplimiento de alguno de compromisos de
esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perju¡cio de la resporsabilidad civil o
penal en la que se irn¡na. 7. Denuncjar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto iregular comeUdo por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asociadot del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese
ser constitutivo de resporsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subconh?tistas con los cuales el Contratista o Consultor conbate así corno a los socios,
asociados, ejecüjvos y trabajadores de aguellos. El ¡ncumplimiento de cualguiera de
los enunciadog de esla cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o @rsultor: i. A
la inhabilitación para conkatar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele, ii. A la apl¡cación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya irrcumplido esta Clársula, de las sanciones o rnedidas
disciplinarias derivadas del re!¡imen laboral y, en su caso entablar las acciones legales
que correspondan. b. De parte del contratante: ¡. A h eliíúlación detrnitiva del
[Contraüsta o Consultor y a los subconratistas responsables o que pudiendo hacerlo
no denunciaron la inegularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al
efecto llevare para rio ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii.
A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones qtre correspondan
según el Codr@ de Conducta Ét¡ca ¿el Servidor Público, §n perjúcjo de o<igir la
responsabilidad administrativa, ciül y/o penal a lm que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes man¡fiestan h meptacion de los comprom¡sos adoptados en el
presente documento, bajo el entend¡do que esta Declaración forma parte integral del
Contrato, firmado volunhriamente para conslancia.' Se est¡á procediendo al
ALQUILER. DE VIBRO COMPACTADOR CATERPILLA& equipo que seni ut¡l¡zado
compactando mater¡al suelto, en las §guients Colonías: COL. ilUE\IO S f{ JUAil,
cot. rá PAz, REls. oRo VERDE cor. sAil cRrsToBAL cot. PLAI{ETA, col,
LOS PIf{OS, du¡a¡rb el Modo omprend¡do de ¡os dlas,
01"O2'O3,04,05,A7,8,99,LO,14,15.L7,1E,2|¡22, e JUI{IO/ 202f . SEGUI{DA
ALCAÍ{CE DE LOS SERVICIOS: El contratisb se compromete a prestar sus
servic¡os etrciertemente on el equ¡po rrccesario, la Alcaldía Municipal proveeÉ el
combustible y el mantenimiento para el cambio de aceites de motor e hidráulicos.

Ahaldía verificara por ñ€dio de un
Supervísor de la Unidad Ejecutora Municipal, si el equipo contratado reúne los
requisitos de cantidad y calidad con el objeto de asegurarse la buena
realización del servicio pard d cual ha §do conffido. CUARTA: TIEIIFO
EEQU§IQI: El tiernpo requerido para la ejecucinn de la obra es de 15 días
calendario, a partir de la emisión de la Oden de Inicio. OuItlTA: YALoR DEL
CIOilTRATO: El valor clel Contrato es de: clIAREifTA Y SEIS ilIL LE¡|PIRAS
EXACTOS, (LPS¿6,OOO.{X¡) a razon de L.SO.fl) la hora, VIERO OOilPACTADOR
CATERPILI¡& se r¡tiliara 15 dí6. A razón de 57 lErG 30 minut6. sExfft
FORiiA DE PABe H cofltrat¡sh recibiÉ pago prwio reporte emitido por el §e de

Unidad Ejeortora Municipal y Supervisor de Campo, los pago§ deberín er por

estimaciones de acuerdo al a\rance de la obra presentada pará qI respectivo Hmite de
paqo en I deT MuniciDal.

.Ct,N I)ER ECf I( }S, J US'I'ICI A }' ]'ft -\)i§P.{RENC¡ A"
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SEPTIIIA: RETEIICIOII: 'El Confatista" presentaÉ la Constancia de elar sujeto al
RéEimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SA& y el recibo de pago, antes de la

cancelación del presente contrato de lo contrario se retendní el 12.596 del valor del
conbato por impuesto sobre la renh, de acuerdo al artículo 50 de La Ley refornndo,
en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capihrlo V.OCTAVA:
IilCUi'lPl¡HIEilNl DE LA OBRA: En caso de irrcumplimiento de las breas del
Conffiisla, la Alcaldía Municipal de la Lima, Cortes, se hará cargo de las mismas y
deduciÉ el pago al contraüsta del costo que ¡ncurre, mls s: respectiva mulE de
L.200.00 de no estar conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contrat¡sta
deberá realizar las conecciones soliciHas si las hubiere sin costo adicional.
NOVEilA: SOLUCIOT{ DE Lofi C0|IFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclarms,
dispuB o ¡normphm¡entos del contrato por parte del Contratista, la Akddía Munkipal
de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a
su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna. DECIHA RATIEICADO: Ambas
partes maniñestan estar de acuerdo cofl el contenido de las cláwulas del contrato. En

fu de lo cual f¡rmamos presente contrato en el Mun¡cipio de la Uma Cortes, el dia 01
del mes Junio uno.

ci { I¡trrsiones ¡ Desanollos
Vistoria S De RL
RTN: I s0490180180¡t4

J-5
iLat.0É 'tiJrt!llal

JOSE

:504971 87640
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OOiÍTRATO POR ALQT'IIER DE EQUIPO CAMIÓil CISTERIIA
l,lAYOR AL ItlOilTO DE LPS. 67,5{Xl.0O

NosobosrosEsAlmffJlH$Jl3#?ir?:?:-ff .,casado,hondureño,
L¡c. En C¡encias Policiales y de este domicilio con cedula de identidad # 0501-1971-
qD63, Sdrencia itrmicipal ftb.Ot927¡18, RTI{ ütO119710G)638, Cargo al que
fue electo rnediante punto único em¡tido por el Tribunal Supremo Bectordl de la Sesión
Extraordinaria con fecha del 17 .de Diciembre d 2017, estando por b tanto facultado
para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal de La Lima Cortes y para

celebrar toda dase de actc y contr¿tc faculd qüe le otorga la Ley de
Munici@idades sr sr¡ artícrJo #43 y #40 nr¡rneral 3 de s¡ reghmento quien en
adelante se denominará ALCÁLDIA l.lUllICIPA[, por una parte y por otra la
empresa, IÍ{VERSIONES y DESARROIIO§ VICTORIA, S. DE R.L con
RTt # 18049fr18of8044 representada por el Gerente @neral S,R. BRYAI{
¡oaUE oRDoñEz TRr¡rlrilro, mayor de edad, solEro, l4edico, l-londureño,
cofl dorn¡ci[o en San Pedro Sula, con cédula de lder¡Udd #O5O119E5O70O6,
quien en adelañte se denominará corno El COIITRAÍISÍA, actuando ambas
partes en nuestrc sano juicio y de buena fe, convenirnos en celebrar el
presente conffi de, ALQT ILER DE CAüIóil CXSTERIIAy bajo las §guientes
condiciorm. PRIIIERA: CIIUSIILA DE IIÍTEERIDAD. I as Partes, en cumplimhnto
a lo estaü¡eddo en d Artf:ulo 7 &laLfry e Trarsparencia y Acceso a la lrfornlacón
Pública (LTAIP), y con la conviccón de gtre oritando las pnírcticas de mm¡pción
podrefiEs apoyar la consolidmión de una cultura de transparench, equidad y rerÉición
de cuentas en hs procesos de contratación y adqu¡§ciones del Estado, para así
fortalecer las bases de¡ Esfado d€ Derecfio, nos comprometemos tibre y
voluntariamente a: 1, Mantener el más alto nivel de conducb ética, moral y de respeto
a lm leyes de la Republica, 6í conu los valores de: III{TEGRIDAD, Í.fALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAI-IDAD Y DISCRECION CON Iá
INFOR'VIACIOf.I CONFIDENCIAL qJE MANE}AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estlcta observancia y
aplicación & los principios fundanrentales bajos bs alales se rigen los Focesos de
corkácirrn y adq*s¡ciorns pnbl¡cas esaablecilos en la t€ry de Contratactuín del
Es{ado, tales como: b'ansparencia, iguaHad y libre competencia. 3. Que duante la
eJeorción del Conffi ninguna persona que acU,¡é debidamene ar¡torizada en nuesfo
nombre y reprwffiión y que nirqin empledo o trabajador, socio o asociado,
autoriarlo o no, redizrá: a) ffiGica C¡nrftiras: eflterdierdo esas corno a6Éllas
en la grc se ofrece dar, recibir, o so¡¡c¡W directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de
valor para influenciar las acckrnes de h oh? parte; b) Prácticas Colusoria:
enterdiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demu€sben que
existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o
varios terceroq realizado con la intencion de akanzar ufl propr&ito iredecuado,
induyerdo inflt¡enc¡ar en fonna inaprog¡ada hs acciones de h otn parte. 4. Revisar y

'' verffcar toda la hfoínaclón que deba §Er p€*ntaG a trads de tercro§ a la oh"
parte, para efecto del conb-ato y dejamos manifestado que durante el proceso de
ontrabción o adq¡is¡c¡on car¡sa de €ste Contrato, la infornracirh intercamb¡ada fue'*, * d¡b¡rbmrnt rcr¡.*rr y rrifriac+ Fgr le qu¡ rb¡a".rtee üüm¡n y rvn*áñh, .-- 

-
"'l:i1 l),'-iii-.t 1i().....,i: r-i il. i" . : ! I . 
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responsabilidad por el suministro de información incoftsistente, imprecisa o que no
conesponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confiderrcialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarh no divulgarla a terceros y a §'l vez, abdenemos de
rjt¡lizarla para fines dist¡ntos. 6. Aceptar lre consecuencias a que hubiere hgar, en caso
de declararse el incumplim¡ento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y s¡n perju¡cio de Ia responsabilidad civil o penal en la que se
incuna. 7. Denunciar en fonna oporü.ina ante las autoridades conespondientes
cualqúer hecho o acto ¡rregular coneüdo por nuestros empleados o trabajadores,
so€ios o asociaeo, del ct¡al se tertga tm irxlieis r¿mnde y que pudiese ser
constihrtivo de responsabilidad cMl y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subconkaüstas con los cuales el Contratista o Consultor contrate aí como a los socios,
asociados, ejecutivos y kabajadores de aquellos. El incumplim¡ento de cualquiera de
los enunciados de esta cláusula daÉ lugar: a. De parte del Contratisb o Consultor: ¡, A
,b irh&ilitación pan contratar con d Estado, sin perllcio de las responsáilidades qrc
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, eiecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumpl¡do esta Clárcula, de las sanciones o nedidas
disc¡plinarias derivadas del regimen laboral y, en su c:rso entablar las acciones legales
que conespondan. b. De parte del conffinte: i,A la eüminación ffiiniEva del

[Contratista o C¡nsultor y a loo subcontratistas r@onsables o que pdiendo hacerlo
rio furlnciarúr la ineEJ-atdadJ tle su Registro de P¡oveedmes y Coüatisfas que al
efecto llerrare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesG de contratación. i¡.

A la aplicacion al empleado o funcionario inft-actor, de las sanciones que mnespondan
según el Codigo de Conclucb Etio del Servidor Público, §n perju¡cio de exigir la
responsabilidad adm¡nistraüva, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
alterior, 16 pa¡te ¡¡an¡ñesHr h aceÑeión & hs con+romlsos *pEdos en el
presente documento, bajo el entend¡do que esta Declaración forma parte integral del
Contrato, firmado voluntariamente para constancia". Se esta procediendo Contrato por
prestac¡ón d.e servicios de ALQUILER DE CAfr{loil CISTERI{A EQUIP'O
QUE SERA UTILf,ZADO PARA TRABA'OS I}E TERRACERIA, EtI LAS
SIGUIEI{IES Gü.OÍ{L¡AS: GOL VIDA II|EIOR 2, COL VIDA }iE¡OR ,, CRUZ DE
VAIEI{CIA, COL. PLAÍ{ETA, COL, SI}IA|UTA¡i¡A' COt. i¡t¡EVO SAñ ruAil,
duranE el Feriodo oomprendido de ¡os dÍas,
o1,o4o3,04,os,o7,lJ&,o'fr,Lo,11,12r14,15?t6,17,18,19,21,2423,a,8,26,2!9,
4), & TUNIO/2O2l. SEGUI{DA: ALGAT{CE DE LOS SERYICIO§: El
contratjsb se cornpro[iete a pre$ar sus servicios dicienternente con el
eqripo r¡€ffirb, b f¡ddb it.rltipd lrurcrná el cürútdibb désd. TEnCE:i&
VERIFICACIOII DEL EOUIPO: La Alcaldía verificaÉ por medio de un SupeMsor
de la Unidad Ejecutora Municipal, si et equipo contratado reúne los requisitos de
cant¡dad y calidad con el objeto de asegurirrse la buena realización del
serv¡c¡o par¿ el cual ha sido contratado. CIIARTA: TIEIiFO EECUCXON: El üempo
requerido para la ejecrrcón & la obra es de 25 días calerdarb, a partir de la emision
de la ffien de Inicío. OUII{Tá': VALOR DEL COilTRATO: El valor del Contrato es
dE: SESETTA Y S¡EÍE ¡IIIL QUINIEI{TOS LETTiPIRAS EXACTOS, (LPS.
6¿fXr.OO) a razón de L.Z7OO.(X} dbrio. CrlItlfON CISTERTIA, se utilizara 25
días.

f¡¡l ?66*-24OO
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SErTA: tORItlA DE PAGO: El contratista recib¡rá pago prev¡o reporte emiüdo por el
jefe de Unidad Ejeo¡tora Mun¡cipal y SupeMsor de Campo, los pagos deberán ser por
estimacbnes de actrerdo al awnce de la dra fe-ntada pal.a sr respectivo ffite de
pago en las oficinm de Tesorería Mun¡cipal. SEPEIiA: RETEI{CIOI{: "El Contraüsta"
presentaná ta Corstancia de esbr §rjeto al Rfuimen de Pago a Cuenta, emitido por EL
SA& y el rec¡bo de pago, antes de la cancelac¡ón del presente contrato de lo
contrario se retendÉ el 12.5%¡ del rralor del contrato por irnpu€sto sobre la renta, de
aqrer& at artÍdIo 50 de La Ley refonnado, en La Ley tte Equilibrio Financiero y
Protección Socid capitulo V. OCTAYA: IilCt ilDLlÍrfiEiÍñ) DE ll OEñA: En cco
de irrcumpl¡mimto de las tareas erd Caffitsta, b A*caldía Ht.rricipd de b §r¡a,
Cortes, se hará cargo de las mismas y deducirá el pagp al contratista del costo que
incune, nrás sr respect¡va multr de L.200.00 de no estar conforme la supervisión en la
entrega de la obra y el contratista debení realizar las conecciones solic¡tadas si las
,hubiere §n costo dicional. llOVEl{A¡ §t}LtlCl(lll DÉ LO§ Gf}illLICf06: En co
de desacuerdoq reclarnos, dbputas o incunpl¡mientos del cont-dto por parte del
Contmtista, Ia Alcaldía Municipal de Ia Lima Coftes, se reserva el derecho de dar por
terminado el presente Contrdto a su voluntad sin irrcurrir en rsponsabilidad alguna.
DECIIIIA RATIFIGADO: Ambas partes man¡ffgtan eslar de acuerdo con el conten¡do
de la dátsuk del En fe de lo c¡¡d finr¡a¡rs el presente contrato en el
Mun 01 del nm lunio Del año dc mil Veintiuno.

Inversbm y Dosarrollos
Victoria S De RL
RTN: 180490180t8Ot4

uc oREñEqñffrmo
COIiITRATISTA
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cot{TRATo poR ALQUTLER DE Eeurpo cl¡lrór crsrERI{A
IT{TERI{ACIOT{AL PLAGA# AAD-OO22
MAYORAT MOiITO DE LPS. ¡lo,soo.(x)

CoI{TRATO # G.A078/2021-UE
Nosobos JOSE SANTIA«) uOffÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
L¡c. En Oencias Policiales y de este domicilio con cedula de idenüdad # 0501-1971-
fir963, Soly€ncla ltluniclpal No,O1927¡18, RTN O5O11971(X19538, Cargo al que

fue electo mediante punto único emiüdo por el Tribunal Supremo Electordl de la Sesión
Extraordinaria con fecha del 17 de Dic¡embre del 20L7, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de la Akaldía Municipal de La Lima Cortes y para

celebrar toda clme de actos y contrabs facultad que le otorga la Ley de
Municipalidades en su artículo #fr V #40 numeral 3 de su reglamento quien en

adelante se denominará AICAI"DIA UUNICIPAL, por una parte y por otra la

emprerxr, IilVERliIOilES y DESARROLTOS VICTORIA" S. DE R.L. con
RTI{ # 180490180180144 representada por el @rente @neral SR' BRYAII
J(EUE ORDofiEz IR¡HIIIIO, mayor de edad, sottero, Medi@, Hondureño,
con domicilio en San Pedro Sula, con cálula de Identidad #0501198507006,
quien en adelante se denominará @mo El OO¡{TRATISTA, a<t'tando ambas
paftes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en elebrar el
presefrte @flffi de, ,lLQt nER DE C¡¡fióil CISTERñÁ," IIITERIIACIOI|AL
PIICA* A DOO22, balr las súuie{ñes condiciones PRIIIIERA: CLAIJSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley
de Transparenc¡a y Acceso a la Infonrnción Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las prácticas de conupción podremos apoyar la consolidación de una cultura
de transparerrcia, equidad y rendk*in de cuentas en los procesos de contratac¡ón y
adguisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Esdo de Derecto, nos
comprornetemos libre y rroluntariaÍiente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta
éüca, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CO+{ tA INFORI.{ACIOI{ CONFIDENCIAT QUE IIANÜAMOS,
ABSÍENIENDONG DE DAR DECTARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MI$IA 2. ASUMiT

una esm-cta ob§ervanda y apllcación & lo§ prlnciplos fun<lanentatgs baj6 lc cual€§
se rigen los procesos de contrabción y adqu¡s¡ciones públicas eslablecidos en la Ley de
Cont?tacion del ffido, bles como: transparencia, iEnldad y libre competencia. 3.

Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente
autorizada en nuestuo nombre y represer¡tacióo y que nin$¡n empledo o trabajador,
soc¡o o asoc¡ado, autorizado o nq realizará: a) Pnácticas Corruptivas: entendiendo
estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acc¡ones de la otra parte;
b) PÉcticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran
o demuestren que exiSe un aqJerdo nalicioso entre dos o m¡b parts o entre una de' las partes y uno o r¡ari6 terceros, relizado @n la intenc¡ón de akanzar un propos¡to' 
inadecudo, incluyerdo ir¡fluenciar en forma inapropiada lm acdones de la oüa parte,
4. Reüsar y verificar toda la ir¡formación que deba ser presentada a trav& de terceros
a la otra parte, para efecto del contato y dejamc manifes;tado que durante el proceso

debidarrrcnb revisadql vqriflcp*q.pg;R.0W.qrpg pqFq,pryso,_{.69r¡ú¡{n la
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responsabilidad por el sum¡nistro de ¡nformac¡ón inconsistente, ¡mprecisa o que rio
corresponda a la realidad, para efe€tos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda ta información a que se tenga acceso por razón del
Conffio, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a s¡¡ vez, abstenernos &
utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso
de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la resporsabilidad civil o penal en la que se

incurra, 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades conespondientes
cualquier hecho o acto ¡negular cometido por nuesbos empleados o trabajadores,
soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser
constihrtivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se o<tiende a los
subconb-atistas con los cuales el Cont-atista o Consultor contrate así como a los socios,

-asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de
{os enunc¡ados de esta cláwula dara lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A
la inhabifitac-nn para conffir con el ESado, sin perjuicio de las respormtil¡dades que
pudieren deducírsele. ¡¡. A la aplicac¡ón al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Clárlsula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del regimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales
que correspondan. b. De parte &,1 contratante: i.A la eliminackin definiüva del

[Cont"atísta o C¡r¡*útor y a los subconkatistas responsables o que pudiendo hacerlo
no denunciaron la irregularidadl de su Registm de Proveedores y C¡ntratistas que al
efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. i¡.

A la aplicación al empleado o func¡onario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Codigo de Conducta Etica del Servidor Público, §n perjuicio de exigir la
responsabilidad admin¡strativa, civil y/o penal a lc que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes man¡fiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaracón forma parte integral del
Contrato, f¡rmado voluntariamente para constancia". Se esüi procediendo ALal
CONTRATO POR PRESTACXOI{ DE SÉRVICIOS DE ATQUILER DE EQUIPIO DE
CAI¡|IO¡i CXSIERÍ{& IÍTTERIIA¡CIOÍIA¡. PACA -AA-OO2A durarfr €l f'erioúo
corrFende e bo d&¡L OLO¿O+O+05,O7,8,O9,LO,1+L5,L7,|&2I+21 &
JUilIO/2021. SIiGUftDá,! ALCA¡{CE DE LOS SERYICIGi: El conffiista se
compromete a prestar sus servic¡os eficientemente con el eguipo necesario, la
Alcaldía Municipal proveerá el combustible diésel. @
EOUIPO: La Alcaldía verificará por medio de un Supervisor de la Unidad Ejecutora
Municipal, s¡ el equ¡po contratado reúne bs requisitos de cantidad y calidad con
el objeto de asegurarse la buena realización del seMc¡o para el cual ha sido
contrabdo. CUARTA: TIEIIFO EIECIICIOil: E tiempo requerido para la ejeolci'on
de la obra es de 15 días calendario, a partir de la emisión de la Orden de Inicio.
OUII{TA: VALOR DEL COI{TRATO: El valor del Contrato es de: CUAREilfA MIL
QUll¡¡E¡ffO§ IEIIPIRAS EXACTO§, (LP§.4{!^5OO.0O), a razón de L.ZZ!0.0O
dlerb. CAHI{rX CISÍERñI, se r-ti'líaa 15 &s. SEXTA: FORlrt IrE PreO:
El conffiista recibitiá pago Fevio reporte emiüdo por el jde de Unidad Ejecüora
¡4unlclpal y Supervisor de C-ampo, los pagos debeén ser por est mac,on€s de acuerdo

't ( ) N r)L,R [.CI I( ]S. .l L:S'l-tt. ¡ ^'1 l',I RA\ sPAIt Ll,.'( r A "
.r-^r naeo ,rr^ñ

Municipal.

l,'ar: 2668-260
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SEPTII¡IA: RETEilCION:'El Conb-atisla" presentará la Constanc¡a de esbr sujeto al
Régimen de Pago a Cuenb, emitido por EL SA& y el recibo de pago, antes de la

cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5olo del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley refornndo,
en La Ley de Equilibrio Rnanciero y Protección Social capitulo V. OCTAYA:
INCUI|IPL$IIEI{To DE l.A OBRA: En caso de incumpl¡miento de las tareas del
Contrat¡sta, la Alcaldía Munic¡pal de la Lima, Cortes, se haní cargo de las mismas y
deducirá el pago al contratista del costo que ¡ncune, más su respectiva multa de
1.200.00 de no estar conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contratista
debeÉ realizar las or¡ecciones soliciHas si las fxJbiere §n co,sto adicional.
M)YEIUU So{.lrCIOt{ DE LOS OOIIFIICTO§: En ce de desacuerdos, reclamos,
d¡sputas o incumplim¡entos del contrato por parte del Contraüsb, la Alcaldía Municipal
de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por term¡nado el presente Contrato a
su voluntad sin incunir en responsab¡l¡dad alguna, DECIIIIA RArIHIOADO: Ambas
,partes rnan¡f¡estan estar de acuerdo con el contenido de lm cláusulas del contrato. En

fe de lo cual fi
del mes Junio

LIC.

el conb'ato en el Municipio de la Lima Cortes, el día 01
dos

PAL
ORDOÑZ TRITTIilIO
COÍiITRATISTA

y Desarrollos
S DeRL

RTN: 1804901801t044
Tel:5M97187640

I

'C{}}-. DF-RL,('ll()S..tUS'l l( Ir 1' TRANSPARH}§CI.{"

!,
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120-G-01
HAYOR AL l,lOifTO DE LPS.69,OOO.ü,

GoIITRATO * G.A. O77 I zo,ZL'VE
Nosouos ,(EE SAI{TIAGO ffOffÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,

hondureño, Lic. En Ciencias Policiales y de este domicilio con cedula de

identidad i osor-rgzr-oo963, Solvencia Municipal tlo.ol927tl8, RTt{

O5O11971qr9638, Cargo al que ñ.re elecb nrediante purtu único ernitido por

el Tribunal st¡prenro Electoral de la sesión Extraotdinaria con frdta del 17 de

Dic¡embre del 2017, estando por lo bnto facultado para ejerer la

repreentación de la Alcaldía Municipal de ta Uma Cortes y para cehbrar toda
dase de actos y contratos facullad que le otorga la Ley de Municipalidades en

sr¡ artículo #43 v #40 nurneral 3 de su reglamento quien en adelante se

deno,rninaÉ AtcALDiA riUilIcIPAt, por una parE y por otra la empresa,
IilVERSIOIIES y DESARROTTO§ VICIORI " S. ftE R.L. con RT1{ #
18t0490lmü044 representada por el Gerente General SR, BRYAN I(XiUE
'ORDOÑEZ TRItfItlIO, mayor de edad, soltero, Medico, l'londureñq mn
domic¡l¡o en San Pedro Sula, con cÉdula de ldefltidad #05011S$¡7006,
qui€n en adelante se denominará orno El COilTn TISIA, actuando ambas
partes en nuestro sano juicio y de buena fu, orwenimc en elebrar el
present€ @ntrato, de ALQUITER DE ]IiOTOI{ryELADORA 12O-G-01, baio
las siguientes condidones. PRII¡iERA: ClÁtlSULA DE II{TEGRIDAD. tas
Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artfoulo 7 de b Ley de
Transparerc¡a y Acceso a b Infonnación R¡blka (LTAIP), y con la onviakfl de
gue witando bs práct¡cas de oomryc¡on podremos apopr la comolidacion de
una cultura de úansparencia, equidad y rendición de cuentas en los proesos
de contratación y adqui§ciones del Estado, pan así furbleaer las bases del
Estado de Derecño, nos cfxnprometemos l¡bre y rclunbriamente a: 1.

Mantener el más atb nivel de onducta étta, mor¿l y de rcspeto a las leyes de
la Republica, así corno los ralores de: INTEGNDAD, LEALTAD COMIRACTAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON tá
INFORI\4ACION CONFIDENCXAL QUE MANEAMOS, ABSTEMENDONOS DE DAR
DECIARACIONES ruBUCAS SOBRE I.A MISMA. 2. Asumir una estrkta
obsenranch y aplicación de los gincpios fundanentales hjos lc cuales se
rigen 106 procesos de contrataci& y adqu*iciones publicas establecidos en la
Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competench. 3. Que durante la ejeotción del Conüab ninguna persona que
ach¡é debidamente aubrizada en nuestro nombre y represerftacion y que
ningún enpha& o U?bajador, srb o asodú, aubriza6 o no, realizará: a)
Prácticas Comptivas: ert€fdiendo estas corno aquellas en la que se ofiece dar,
recibir, o solicitar directa o indirectarnente, cualquier cosa de valor para
influenciar 16 acc¡ones de la üa parte; b) Pr&icas Colusorias: entend¡endo
estas corno aquellas en las que denden sugieran o demuesüen que eld# un
as.Er& rHtfuso ente &s o n¡ás paB o e[*re una de las partes y ur}o o

Te1.2668-24O0

.CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
Fax: 2668-26O1
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variosterceros,realizadooonlaintencióndealcanzarunpropósibinadecuado'
ñÜ";ñilñuenciar en forma inapropiada.las acciones de la oÚa parte' 4'

ii"riri:iltrnár tooa ¡a inrornnc¡on que deba ser presentada a través de

tercer6 a la oh¡a parte, para eúecto d contrdto y deja[to§ rrdttst?q qf
ilr;"E áf p..er,i ¿e contratac¡¿n o adquisirtón causa de este Crntrato, la

inlo-ñ.¡¿n'¡nt"rcambiada tue debidamente revisada y veriñcada, p9l 
!o 

qu.e

ambaspartesasumenyasumiranlaresponsabilidadporelsuministrode
inÍornacion incons¡stente, ¡mprecisa o que no conesponda 9 la.reafidad' ¡ap
efectos de este Contrato. S. itantener tá Oeti¿a conñ(kialiüdd sobre toda la

in¡onn".¡¿n a que se tenga aceso por razón del @ntrato, y no proporcionarla

no diwlgarla a'terceros y a su vez, ábstenemos de utilizarla para fines distintos'

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de dechrarse el

¡n.u*pr¡rn¡ento de alguno de compromism de esta cláusr¡la por Tribunal

;-pét"tt", y §n perjuicio de ta respomabilidad civil o penal en la que se

¡"c,,"". Z. óenunc¡ar en forma oport¡na ante las autoridades corcspondienE
cualquier hecho o acto inegular cometido por nuefus empleados o
trabajadores, socíos o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que

pudiese ser const¡ü¡tivo de responsabilidad cMl y/o penal. Lo anter¡or se

ádende a los subcortratistas con los cuales el Contratista o C-onsulbr mftate
así conro a lm socios, asociados, ejecutivos y trabaiadore§ de aquelbc El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a.

De parte del Conüatista o Consultor: i. A la inhabililación para conbatar con el

Estado, §n perju¡c¡o de las responsab¡lidades que pldieren deducírsele' ii. A la
apficaciórl al ffijadü, ejecrilivo, r€prÉntafltt, scb, asociado o apod€rdo
que haya incurnplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡pl¡narias
derivadas del régimen laboral y, en stl caso entablar las acciones legahs que
conespondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación detrnitiva del

[Contraüsta o Consultor y a lc subconüatistas responsaU¡es o que pudiendo
hacerto no derttttrcii¡ron la inegn¡la¡idadl de su Regisbo de Proteedores y
Conffiistas que al eftcto llevare para no ser c¡jeb de ehgíbilidad ñ¡tura en
prccesos de contratación. ii. A la aplicacón al empleado o funcionarb infracbor,
de las sanciones que correspondan según el Codigo de C¡nducta Etica del
Servidor Públ¡co, sin perjuicb de o<§ir la responsat¡ilidad administrativa, civil
y/o Fnal a lc que hubiere lugar. El É de lo arteri6, tas püftEs manifiestan la
aceptacion de los comprornisos adoptados en eJ presente doanmanto, balr el
enterdido que esta Dedaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia." Se está procediendo con el alquiler de
equipo ALQUII"ER DE HOTOiIMLADORA 12O-G-01, quipo que sená
üiliza& para rcfu ffircs en neparrciól, confunración, de calles, en ta6
siguierfres C¡lonias: COL l:t EYO SAt ¡lrAIl, OOL llsul¡, COL LA P Z,
REs. ORO VERDE, COL SAt{ CRISTOBAL COL. SAI{ FRANCISCO, COt
LOS PIllOS, durante el Periodo comprendido de los día+
oLoao3,os,o7r08,w ,L4rl5 rll,ZtLr22, de JUIüO I m2l,

.CON DERECHOS, JUSTICIA Y 'I-RANSPARE\¡CIA"

F¡r':2688-260,1
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DI.IP.\RT,I}IE\T0 DE Ctln'l'lis. RIiPI l]t,lc-t l]E lro§tluR:\s

SEGUI{DA: ALGAI{CE DE tOS SERVICIOS: El contraüsta se compromete
a prestar sus seMcios eficientemente con el equipo necesario, la Alcaldia
Municipal proveerá el ope¡ador, el combustible y el mantenimiento para el
cambio de aceites de motor e hidráulicos. TERCERA: VERIFICACIOI{ DEL
EOUIPTO: La Alcaldía verificará por medio de un Supervisor de la Unidad
Ejecubra Munidfial, si el equipo contntado reúne bs requistre de criüdad
y cali@d con el objeto de a<egurarse la buena realización del servicio
para el cual ha sido contratado. CUARfA: TIEIIPIO ElÉCtlCIO{l: El tiempo
requerido para la §ecución de la obra es de 12 dí¿¡s calendario, a paftir de la
emisión de la Orden de Inicio. OUIilTA: VALOR DEL COIITRATO¡ El valor del
Crntrdo es de, SESEIÍÍA Y TUEYE }lIL LEHPIRAS il CÍOS, ( LnS,
69,(Xl0.ql ) a razón de LI(XXLOO la hora, Moton¡veladora 12O-G-OI, se
utilizara 12 días. A mán de 69 hora§. SEf,fA: FOf,IrlA DE PAGO¡ El
qgntratista recit*rá pago pre'vio reporte erniti& por el jefe de Unftlad Ejecutora
Municipal y Supervisor de Campo, los pagos deberán ser por estimaciones de
act¡erdo d avance de la oüra presenEda para su r€spectiro Bán¡te de pagp en
las oftinas de Tesorería Municipal. SEPTII¡Iá* RETEIICIOII: 'EI Contratbta"
pre*rtará b Oonsümda de eshrflieto d nédrnen de pago a Cue ta, emtüdo
por EL SAR, y el rrcibo de pago, antes de la ancelacÉn d,el preserlte sntrato

ITwrriGYI'Gsmltos
vicüiaSDcRL
RTN: lE$901t018044
TcL5049l8?640

TRIft{INIO

t ( ) \.- I ) L R [: ( j ] I ( )s, ., L'S 
-t- 

I( I A l. I.R A,\-Sp^ R E N (., A -
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por impuefu sobre
la renta, de acuedo d artícr¡lo 50 de La Ley reúonnado, an La Ley de Equ,i§brb
Financiero y Protección Social capitulo V.
LTOBR : En casdeinnrqlimientoth lastareasñffi, la AÍaldía
tvlunicipal de la Lima, €ortes, * hará cargo de las misrns y de&ciriá el pago al
conuatista del cosb gue ¡ncurre, más su respect¡va multa de L200.@ de no
estar confonne la srpervi§ón er la enbega de h obra y el ontntisüa rhberá
realizar hs correcc¡ones solicitadas d las hubiere sin costo adicional. IIOVEÍ{A:

mde desaq¡eres, redarn6,distrk o inornplimientos del ontrab por pnte rfet ffi*¡*a, la Alcddía
Municipal de h Uma Corte, se resenra el dered¡o de dar por terminado elContnto a s, volüntad sin incurrir en a§una.

partes rnanifiestan estar de acuerdo con elcorfreni,& de hs dd En fr de lo onl frnarms d fesenEcofltr&en d d*r 01 del de]trüo Delañodos



ALcALDfn uuxlcIPAL DE LA LIMA

rllipART,{uE\To Dn rnRT ns' RepÚRt'tc¡ DE Holit}tiR'\§
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coilTRATO POR ALQUTLER DE EQUTFOy-{qU$A CARGADORA SERIE

sgo uÁvonll' uo¡rro DE LPls' z3'üx'}'(x'
CoNTRATO G',- # 076 I 2OZ!-UE

Nosotros ¡O§E SANTIAGO uOf¡ÑO LOPÉZ' mayor de 
"dt9' .*?9ol

hondureño, L¡c. En ciencias-pol¡i¡ir"i v de este^dom¡c¡lio con cédula de identidad

#0501-1971-00g6¡, Solvencii-ürñiáp.l No.0192748, RTN :05o11971009638,

..rsó ,l que fue electo mediante punto Únto emitirlo por el Tribunal _$rp§ry
;i"á;i h h ses¡ón extráoroinaria de fecha 17 de Diciembre del año 2017'

ilñ;; .n i, án¿¡.¡On de Alcalde Municipal del Municipio de La Lima, cortes,

;rtaffi-p", lo tanto r..rü¿o-ó.t.a e¡erár-b.representación de la Alcaldía

m*i.ip.f V p.ra celebrar toda daü de aáos y Contratos facultad que le otorga La

L"v áá uúnrcipatioao"s en su artículo- !11,v- !!-.lymeral 3 de su reglamento

*í"n 
"n 

adednte se denominaÉ, ALCA1^DiA MUNICIPAf,, por una parte y por

il; J in" fucel Arronró RAllos REYEs' mavor de ed-a!. Q1!9'
nonoureno, de este domicilio, con cáJula de identidad # 15041953-00082,
iT}¡ $d41953{xxt827, quien en adelante se denominará como El

ooI{TRATISTA, actuando ambas partes en nuesüo sano iuicio y de buena fe,

convenimos en elebrar el presente contrato, bajo las siguientes condicion€§.

PRIMERñCLAISULADEftTEGRIpAp'L¿sParte§,encumplimientoalo
nsparencia y Acceso a la Información

pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las pÉcticas de conupción
podremos apoyai la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cúentas en los procesc de conüatación y adquisiciones del Estado,

para así fiortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta éüca, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGNDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECIOIT CON LA INFORMACIOT'¡ CONFIDENCIAL QUE MANE]AMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.
Asumir una estricta observancia y aplicacón de los princip¡os fundamentales bajos
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquis¡cione públicas
establecidos en la Ley de Contratadón del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del C-ontrato ninguna
persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y
que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a)
Prácticas Com.rptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se oftece dar,
reciblr, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar
las acciones de h otra parte; b) Prádicas Colusorias: entend¡endo estas como
aquellas en las que denoten sugieran o demuestrefl que existe un acuerdo
malicloso entre dos o más paftes o ertre una de las partes y uno o \ario6 terceros,

"CO:\ I)T-RT-CÍ I()S, .' LS'I'I C I A Y'I'R.q.NSPARENCI..\
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realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra pafte. 4. ReÚsar y verificar
toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,
para efecto del contrato y deJamos manifestado que durante el proceso de
contrabción o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada
fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y
asumirán la responsab¡lidad por el suministro de información ¡nconsistente,
imprec¡sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.
Mantener la debida onfidencialidad sobre toda la infonnacón a que se tenga
acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su
vez, abstenemos de util¡zarla para fines dfstintos, 6. Aceptar las consecuenc¡as a
que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de
cgmpromisos de esta Oáusula por Tribunal competente, y sin perjuiclo de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en fonna oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular omeüdo
por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un
¡nd¡cio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal.
Lo anterior se extiende a los subaontratistas con los cuales el c¡ntratista o
cons¡tbr @nffie así orno a los scios, asociados, ejeqjtirffi y trabajadores de
aquellos. El incumpllmiento de cualquiera de los enunciados de esta dáusula dará
lugar: a. De parte del contratista o @nsuftor: i. A la inhabilitación para contratar
con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren ¿üucírsele. i¡- Á
la aflicación al trabajador, ersutivo, representante, socio, asociado o apooeraooque haya inormplido esta cláusula, de las sanciones o rnedidas ¿iript¡narias
deri\adas der régimen raborar y, en su caso entabrar ras acc¡ones 

-r"s-íe, 
*conespondan. b' De parte der contratante: i. A ra eriminación ¿errit¡rá iel

[conuausta o consurtor y a los subcontraustas reponsabres o qre pu¿ien¿o
hacerto no denunciaron ra. irreguraridadl de su 

-iegirt, 
de dñ*ñ;-y

conúaustas que ar efecto llevare para é re. srr"to de eregitxridad fuh¡ra enprocesos de contratación. ii. A ra apricación át empteaáo o runcionariáinfractor, de las sanciones. que- 
-iorresponOán según 

"i códó;;conducta Ét¡ca ¿er servrdoi p,:¡ricó,'iin perjuicio de exigir raresponsabilidad administrativa, civil y/o penal a tai que t,r¡i.i" irS.r.
5l_ 

f" ¿g to anterior, las pártes ,irnin.rt n ta aceptación de toscompromisos adoptados en et presente documentq bá;ñ;rt rdñ;que esta Dectaración_1"T. 
.p?t9 _integái ¿"r,C;b"i;;.;;;;volunbriamente oara constancia." B co;É;; se pone a disposición

ff':9ffi#',:',"ffi1f-? 
=l=: 

iH"i. de: Limpieza d'e caues
tos viaies: -'acanes ETN rorA, con elsiguiend ñ"prrü;

'coN l)t:Rt(.f,l)s, .rLis.t_I(.L{ r TRAN.§PAñT:NCIA-



, : l.i ALCALDIA MUNICIPAI, DE LA LIMA
tlEl'",tIlT{Mlil-Tr} I}E (lOnTtlS" ltEP[ BLlll.t D}] HO§DI"rR-.iS

tül FECTIA LT'GAR }IA'ERIAL
TOTAL
HO*'AS

ptEcro
UIITT

VALOR. E¡I
LPS.

1 0L10612a21 CtRRATO HACIA LA BASURRA RIPIO 4 1,m0.00 7,0m.00
2 ú10612021 C¡LTE FARI*IACIA SIMAN RIPIO 2 1,000.00 4,0m_00
3 LOt06t20zL BARRIO EL CENTRO NORTE RIPIO 2 1,000.00 6.000.00
4 rzl06l2o21 P6'IA POLICtrAL HASIA LA BASURERA RIPIO 3 1,ün.00 3,000.00
5 231061202r POSTA POI.ICIAL IIASTA tA BA§{JRERA RIPIO 3 1,m.00 3,m0.00

TOTAL L23,OO0.00

Si el conh"tisla no cuenta @n el equ¡po disponibh podrá sub contratar el mismo. Es
responsabiliJad del contratista suministrar y ac.rrrear lc nnteriales objeto del @ntrato en
el lt4ar o lugares qrc para el efecto des(7ne la AkaldÍa Munidpal por nedio de
furE¡marb ¡€sponsable @n el eqdpo que tenga d¡spon¡ble bajo s{, propia cuerita y riesgo.
SEGUÍ{DA ALCAIICE DE LOS SCRVICIOS: EL Conb'atist¿ se aomprorneE a prestar lo,s
servicios eficienEmente con su Pesonal, Equipo neesario para realizar el babaF.
TERCEnA YEnIEICfCTI{ DEL EOfTIFO ta AhaEúr Munic¡pal vqirrcara por merlio de
19 St¡pervisftSn de carnpo de ¡a tk$dad e:i{¡cr$ora Uunicipat í €l eqoipo ootrabdo reúne
6s requisibs de cantidacl y calidad con el objeb de asegurarse la brcna r€áliacián de la
obra. CUARTA: fIEIrlPrO DE EIEGIGIOI{: Et pre6eñE @ntrab enüa en ybcnci.a

o
.Í

Contrati
GO OLOpEz Áxcol ANTOMORAM

*(:( )'!§ DERF:(.HOS, J I"ls.t-t(.t,1 y ].RA§SpAfi l:¡§(rt.t-f Ét.26ri8-2¡aOO
l'ax: 2568-260f

T IMEÑlO DF /
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ALCALDÍ¿ NTUXICIPAI, DE LA LIMA
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@¡{TRATO POR SITIIINISTRO Y ACARREO Ilt i{,/[TERLT!IL
MAYOR AL IrlOl{TO DE LPS. l¡16,9(Xr.0O

CoNTRATO G.L # O7slmzt-atÉ

NosoFos IOSE SANTIAGO ffOffftO LOPEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales y de este domicilio con céclula de identidad
#0501-1971-00963, Solvencia Municipal No.0192748, RTI{ :05O11971q}9638,
cargo al que fue electo mediante Punto Unico emitido por el Tribunal Supremo
Electoral de la se§ón extraordinaria de fecha 17 de Diciembre del año 2017,
actuando en su condición de Alcalde Municipal del Mun¡cipio de I¿ L¡ma, C.ortes,
estando por lo tanto facultado para eJercer la representación de la Alca ldía
Municipal y para celebrar toda clase de actos y Contratos Facultad que le otorga La

Ley de Municipalidades en su artículo #43.y #4O numeral 3 de su reglamento
(uien en adelante se denominará, ALCALDiA i|UI{ICIPAL, por una parte y por
otra el SR' ANGH- AfT(»lIO RAl,lOS RB/ES, mayor de edad, Casado,
Hondureño, de este dom¡cil¡o, con cáJula de klentirlad # 15041953-dxl82,
R.Tll 15O41953dX1E27, qu¡en en adelante se denominará como El
COI{TRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
conven¡mos en celebrar el presente contrato, bajo las sigu¡entes condiciones.
PRnIERA: CLAT SULA DE IrTEGRIDAD. las Partes, en cumplimiento a lo
e*ablec¡do en el Arbculo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evítando las prácticas de conupción
pdremos apoyar la consolidación de una culfura de transparencia, equidad y
rendiclón de cuentas en los procesc de contratación y adquisicion€s del Estado,
para así furtalecer las base del &do de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nirel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTMCruAL EQUIDAD, TOLEMNCIA, IMPARCIAUDAD Y
DISCRECION CON Iá IIIFORMACIOt¡ COI'¡FIDENCIAL QUE MANEIAI¡IOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PUBLICAS SOBRE I.A MISMA. 2.
Asumir una estricta observancia y aplicación de los prirrciilos fundarnentales bajos
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquislciones públicas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecudón @ C¡ntrato ninguna
persona que ach.ré deb¡damente autorizada en nuesüo nombre y representac6n y
que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: a)
Prácticas Comrfiivas: entendiendo estas @mo aquellas en la que se ofrece dar,
recibir, o solicitar d¡recta o indirectanrente, cualquier cosa de valor para influenciar
las acciones de h otra parte; b) ñrticas @lusorias: enteridiendo estas como
aquellas en las que denoten zugieran o demuestren que odste t¡n acuerdo
mal¡cioso entre dos o más partes o ent¡e una de las partes y uno o varios terceros,
reallzado con ¡a intención de alcanzar un propó§to inadecuado, incluyendo
influenc¡ar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

Te1.2668-2400

-c(,:§ DLBECH()S. .'L:S'¡'l( 1.{ Y I'RANSPAIIl:N('lA"
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4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que

durante el proceso de contrahcón o adguis¡cón Gtusa de este Contrato, la

información intercambiada fr,re debidarnente rsúisada y veriñcada, por lo que

ambas partes asurnen y asumiÉn la responsabilidad por el suministro de
información inconsistente, ímprecisa o que no corresponda a la realidad, para

efectos de este Crnkato. 5. Mantener la debida @nfidencialidad sobre toda la
información a que se tenga acceso por razón del Conrato, y no proporcionarla no
diwlgarla a terceros y a su vez, aHenernos de ufrilizarla para ñnes disüntos. 6,
Aceptar las @nsecuencias a que hubiere lugar, en caso de declaralse el
incumplimiento de alguno de compromísos de esta Cláusula por Tríbunal

. competente, y sin perjuicio de la responsabilidad dvil o penal en la que se incuna.
7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades onespondientes oralquier
fieclro o ado inegular cometioo pgr nuestrm enpl€ados o rábajadores, soc¡6 o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡Ultivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se e><tiende a los subcontratlstas con los
cuales el Crntratista o Consultor conüate así como a los socios, asociadG,
ejecuti\os y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de lm
enunciados de esta dáusula daÉ lugr: a- De parte dd Contratbta o Consultor: i.
A la inhabililación para confatar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ¡i. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanc¡ones o medidas disciplinarias derivadas del
regimen laboral y, en su caso entablar k accione legales que
correspondan. b. De parte del conbatanter i. A la eliminacón definitiva
del [Confaüsta o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que
pud¡endo hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Registro de
Proveedores y Crntratistas que al efecb llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empleado o funcionario infractgr, de las sanciones que correspondan
según el Codigo de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio
de o<igir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que
hubiere lugar. En fe de 1o anterior, las partes manifiestan la aceptación
de los comprcmisos adoptados en el presente documenb, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Conbato,
firmado voluntariamente para @nstancia." El Contratista se porie a
dispos¡d5n de h Akaldía Municipal para realizar el babajo de:
Suminisfuo y acarreo de material, con el siguiente Reporte de los
v*u*r:

''L{ tai :rt'ili:É ii{!r..!i \i ir I | ! il¡.\\}1,.\lti.\,- ! t 
,.,,, 3,iÉfr.?Af!
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ALCALDIA MUNICIPAI-. DE LA LIMA
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itr FÉCHA LI'GAR. IIATERIAL
c tff.
YI 

'ES

Pf,ECTO
urff

YAIOR Ef,
LPs'

1 011061202r COI-. SERRATO HÁCIA EL CAi¡tPO DE
R'IM.

RIPIO
(LODO)

1m0.00 23,000.00

2 or106lzo2t Ui.IA NUEVA HACIA EL BASJRERO RIPIO
(LOOO)

2 rm0.m 2,000.00

3 0210612021 CR(Z DE VALENCIA SELECTO 19 1m0.m 19,000.00
4 03to612021 ESC. CRI.IZ DE VALENCIA ARENA 2 3,200.00 6.400.00
5 É1061202t COL. ORO VERDE SELECTO 3 1,8m.00 5,400.00
6 0710612021 ESC. IIANUB- BONITTA ARENA 1 3,(m.00 3,000.00
7 mto6l202r COL. NUEVA JESUSALEN SELECTO 6 1,8m.00 10,8m.00
8 @1o6t2021 EC. CRI.Z DE VAIfNCIA PIEDRA 1 6,300.00 6,300.00
9 ü9106t2021 CAIIPO DE FUTBOI- SAN JUAN ARENA 3 3,1m.00 9,3m.00
10 cÉl0612027 @..EGrc JO6E DEORES O{ZAI.E

s^r{ JUAI{
ARENA 1 3,1m.00 3,1m.00

11 @10612021 CAtl-E FARI'iACIA SIMAI{ RIPIO
(LOOO)

2 1,000.00 2,000.00

12 10rc6.l2027 GtIARt.trtIA I Y SA¡{IA ISABEL SEI¡CTO 2 1,8m.00 3,600.00
L3 10/0É.12021 CA,{PO DE HffBO{. SCN Jt'AII ARE}IA 1 3,100.00 3,1m.00
14 LOIú12021 BC. t¡Uitt EL BolIlLA II CIA L

EASINERA
RTPIO

(LOOO)
3 1,(m_00 3,000.00

10l0612uL @L. ALVARE MARTINEZ SE-ECIO 1 1,800.00 1,8m.00
16 L210612021 coLrero Jo6E DotoREs @t¡zAtEs

SAN JIJA¡'¡

SELECTO 1 1,E00.00 1,800.00

L7 L5lOq2A2t COL NUB/O SA¡I JIIAN SETECTO 1 1¡m.00 3,6m-00
18 161O612t21 O1EGIO ]O6E DON.ORE Gol{ZAI"Es

SAN JI'AN
SELFCTO 2 1,800.00 1,800.m

19 L610612021 @L LOS PnOS ÁÁENA 1 3,000.00 3,000.00
20 171úl202t ESC- MAt{r.E 80r{r[A SELCÍO 1 1,800.00 1,8m.00

17 /0612021 C¡NA! l.lAYA IIACIA l"A BAS{.,RERA RIPIO
(LOOO)

5 1,m0.00 s,m0.00

2Lt06t2021 ESC. MANUEL BONII,IA ARENA I 3,000.00 3,0m.00
23 22tút2021 ESC- BITI}{GtlAI SC]{ML GRAYA 3 5,8m.00 s¡ñ.00
24 23t06.t2021 CO.. PIANE A ARE¡'¡A 1 1,000.00 3,000.00
25 2310612021 CA¡'PO DE RJTBOI.L SAN JUAI{ ARENA 1 3,000.00 3,000.00
26 241061202t CRUZ DE VALEI{CIA SE.ECIO 3 3,100.00 9.300.00

24106t2021 CRUZ DE VAI.TNCIA SIECTO 1 2,000.00 2,0@.00
28 2410612021 COL. ALVARU MARTINEZ SELECTO 1 2,000.00 2,000.00

TOTAL 1.146800.00

Si el contratista no cuenta con el equipo disponitfe podÉ sub contmtar
el misrno. Es resporsabilidad del conúaüsta suminisúar y acarrear los
materiales objeto del contrdto en el lugar o lugares que para el efecto
designe la AlcddÍa Municipal por medio de funcionario resporsable con
el equipo que tenga disponible bajo su propia cuenta y riesgo.
SEGUIIDA ALCANCE DE LOS SERVICTOS: EL C¡nhatisb se
compromete a prestar los se¡vicios eficientemente con su Perconal,
Equipo necesario para realizar eltrabajo. TERCERA: VERIFICACIOT{
DEL E(ruIFO La Alcaldía Municipal verificara por medio de la
Supervisión de campo de la Unidad ejecutora Municipal si el equipo
contratado reúne los requisitos de canüdad y calidad con el objeto de

Tel 2668-24O0

'C{)N t)E R ECI l( xi. J US-l'lCtA Y'IR¡\NSPA R llliclA
t'ar: 2668-2601

Lll'4ENO nF ,
coRAZ9
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asegiüüíseb bt¡a'ia raiizad#' de i6'€,bra. CURT&'TIEI|FODE ElECUerclTl
El pre*ñte 6ñffi ertra rn v*rench a parti: dc b otüc¡ dG lriñ,
OUIilTA: VALOR DEL OO TRATO: E valor @ @fltrato es de
LRS.I/I6,9OO.@, (CIEIWO CUAnEmA Y SErli rarl MrYECrEilTGt
l"EtiPIRlS flACTC). SEXÍI¡ FflRtlA DE PIGO: B oritraüsb reciHrá pago

^.aÁ^ á h aal*a¡ la +a¡h l¡ ¡{aa ¡rrrañ}¡¡.tÁa a¡r,r^r+a 
^:a 

¡l acna¡{lrá }'4ati}a
Pr ri. ña, r. ¡e s, rir L!!|s rrt- $st¡E ¡ar r¡.tr¡r r rr,r ñisn-ñ/r r rr4¡^rt r¡-, lr¡! u e¡ I e{.^.r,r,
de pagp eri 16 ddnas de Tesoreri¡ lturiklpal SFñx : nEIEilcIG{ü'El
Contraüsb" pr€sentará h C¡nstanoa de estar suJffi al Rég¡rnen de Pago a
Cuenta, emiudo por EL SA& y el redbo de pago, antes de la canceladón ctel
presente coriffi de lo @r¡tario se rendrá d 12.5% dej vabr dd contrab por
trñrn ¡6.tri crrtrrÉ h .a*) Aa )"t@.1+\ 

^l 
2r.+lf'rl^ m ab I ¡ I a, rú.itwr¡r{^ an L2 I Á,

-, 
.¿*..*¡ -lr e 

-,d€ Egrf,Éño Ftnaff ero y Profreaiór¡ $dal cañrb v. OCIñYi¡: §mEm f
OOI{fIIcr(}5: En c¡rso de deqacr¡erdc, redamos, dbputas o lrrcumpl¡mienbs del

lpnmto por parte del C¡ntntista, la Alcaldía Munldpal de la Llma C.oftes, se
.¡: F€§€wo d rhrecfp de dar por tern¡nado el preglE CooEato a $.¡ vduntad §n

lnefit-r ?!! llspffiUltdad aB-ns, @ ra 9ryten¡s'ort
e# a carW &bAffi afravÉs*b tffi#fra DGCffitfl}ll}Á¡
RATIFIOADO: Ambas parEs manlfiestan estar de aqrerdo on el contenido de las
cláusulas del . En ft de lo cr¡a lfirmarnc el presenE aontrato en la dudad

año dos mll rr€intiurio.de la lJma CrrEs, lde

üNlCrp1<

J,S

O IrO Axcnr,.lrvromo os*§
150a1$tA0§b1

t\

t ¡ñ4A

tJl

Á
a I
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ALCALDÍI uuNrcIPAL DE I.,A LIMA LIMENO DE 
'conazpt'

}5P,.i§fÁiVil,.i IÚ L'}, (]ORTES. REPIBLICA DE HO\DIiR,d§
5o:7'73

COI{TRATO PiOR SERWCIO§ DE ALQUITER DEL EQUIPO MAQUITIA
EOgCAT

MAYORAL MOiTTO DE LPS.46,O(X¡,OO
CoNTRATO G.A. # 074 |2O2L-UE

NosoEos JOSE SAI{TIAGO l,lOf¡ñO LOPEZ, mayor de edad, casado, hondureño. Lic En

Oencias Policiales y de este domicilio con édula de identidad *Ol)1-1971{X}963, Solverria
Municipal o,O19274a RT :O5O11971qD638, cargo al que ñE electo med¡ante fttntñ I lñ¡c.
emitido pG el Tribunal Suoremn Eleó=! Cc ia r,:5úr r exiraordinaria de Éla 17 de D¡ciembre
oer ano 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del Municlpio de La Uma, Cortes,
esbndo por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldia Municipal y para
celebr¿r toda dase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalkjad€s en §,,
ardq¡¡o f¡*t y #¡l(t nr¡mcral 3 de su reglamento qu¡en en addante se denoflsnar-a ffCflgiA
HUiICIPAI-, por wla parte y por otra la empresa, MRSI(,¡IES ll¡R llOA DE DIO$
represertada por el Geflntt G€fle¡al DELIIaY IrO!¿¡9i.33RDOVÁ ii¡R^tlDA, rnayor de
eCsJ, Gsajd, itufloureria, de este domicil¡o, con cálula de idenüdad * O1O7-198:t-«r991,
Sdvendá Mun¡<lpal #0194182, RTN O1O719a3{X19915, qu¡en en adelante se denomiruÉ
como El COI¡TRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buem fe,
@n€nimos en celebrar el presente contrdto, bajo las s¡guierltes @ndÍcbnes. PRIIIEIIB
CI-AUSUI¡ DC I fEGRIDAD. ta§ Part€s¡ efl qnnplimlerfto a lo e§tablecjdo en d Artilrrlo 7 de
la tey de TrángarerE¡a y Aceso a la Infurmación Rib¡¡ca (LTAIP). r/ cr{l !: *r:.,ac;á] ü que
erribrldo Eas pédcs de cü r ulxión poorernos apoyar Ia coñsolidac¡ón de una oitura de
transparenc¡a. equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratacion y adquisc¡orEs
del Estado. para aí fortaleer las bases del Estado de Dered'o, nos comprometenos libre y
volunEriamente a: 1. Mantener el más atto nivel de corducta eü(e, ms-d y de respeb a tas teyei
de la RetrJUb, así como 106 rrótores de: Ii{TEGRIDÁD. LE tTrD CO|{TRACnJA¡- eqUnlO,
TO{ERIfiCXA IMPARCIAUDAD y DISCSEOON @fl tA n{FOR ACIOI¡ @t¡FIDEt{CfAl Qr_rErAnEIAf{O6. AASTEI'¡IENDoI¡rIS OE D.rf. DEciiRÁa¡rliras t¡t BUCAS SOBRE LA UIS¡U] Z.
A$mrr una estricta obsenrancia_ y adicacion de los princjfios furdamentales bajos 106 cuales se
rigen 16 procesos de conúabc¡on y adquiEciones púbr¡cas esEblecidos en ra Lryde contratacón
del Estado, tales cono: trarEparencia, igua¡dad y r¡bre comp€tencia, :. erc ou-¿nte ta ei¡o¡odr¡
del conu-ato n¡ngr¡na persona qtre acü.ré deti&mente autorizada 

-en 
n¡estro únü,. trepressrtaciio y q(E *Brrn emdeado o t-abajador. §ocio o asocürdo, atftofizado o ¡o, reanzaéia).fi-iáctia Cotnrytirrs sfterÉ¡endo esbs crrr¡' 2q's1e: cn ia l,* :,e cnree Oar, ,eo¡¡i, o*lldbi.i;,áii. o inofllctar¡ente, ..'rgu¡er @sa de vábr para inflrinciar las acciones de ra o;aparte; b) Pnácticas ccrusorías: entendiendo estas como aquelras en ras que denoten sugiera;;demuestren que existe un a..,"rdo mar¡oo60 en'e dos o nÉs parté o 

"átre 
una ae ns 

-partes 
yuno o \r¿rios ter@ro6, realizado con la intencjon de akanzar *'propoSto iraOeorado, ,Kíñrer,{ómfluenciar er forma ¡naprof¡ada lf 

Tool,es. de a o. p"¡t. i. Re/isr y ver¡ficar toda b§39e **.f+ ser pr¿senbda a tratés ¿e Crerosi É-Je ür=, p== .f.co ¿.i er¡ úrarov deFrÍ",< "-'=nrt*do q'¡< dwar¡re g pfoaeso de contratacion'o a@ui§ción causa de estecontrato, la informadon ¡ntercamlr¡ada ftÉ deb¡d"r.,á ñit;-r.rmoo", por to que ambaspartes asumen v asumiÉn ra responsabiridad p"r a¡ ilrÍ;; á" ¡r,ro.mao¿n ¡rrcons¡stente,¡mprecisa o que no conesxDnda a. la rear¡¿ao,Eá.f"# ¿"& conoato, 5. Maritener hdebícta contu,. at*rad sobr€ toda t, ¡*-ru"i¡ír'qü;;;;"o * razon det @ntsab,y m p,ofmriúBrb m dwirarta á te¡ceros v " *,=", ;ri;;* de Ltilizarta n rá ñÉffios. 6. eeOer Us -i,sacg,x"rtffiu*ffir*b.#HffiJ:Ti fl ffii #ffir§,í
ante tas autoñdades -,,"soon¿i"jf*l 

en la que se ¡ncurra. 7. D€

empreados o kabajadores, socio.T*--Y'o,u'o 
*t; ;;d,'^ffiHl"J;H ffiffi#ffi

Irtt, a los sooos, asoo-afu,

i8-2400
..CON 

DERECHOS, JUSTIC¡A T' TRANSPAAENCIA-
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ejecutivos y trabal¡dores de aqudh§. El inomplimiento de ojalquiera de los enunciados de esta
dáusla daÉ lugar: a. De parte del Contr¿tisb o Consultor: i. A la inhabilita.jón lará con¡J?Er
cci"! el [.stariú, sirr prjuicio oe Es responsat]ilidades que pud¡eren deducírsele. ii. A la aplicac¡ón
al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que ha)6 irEumplido esta
Oáusula, de las sanciones o medidas disc¡plinarias derivadas del regimen laboral y, en su cirso
entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la elim¡nación
definiti\ra del [Cont-aüsta o Consuttor y a los sub@ntratistas resporisau€s o que Brdiendo hacÍlo
no denunciaron la ¡negularidad] de su Regúsüo d€ Pro/eedor€s y C.onffis $re al effio n€lrare
oam rn ser s r¡eto de elqibilidid i,:tjía en pir.r..u"ous de comñ¡Eroon. ii. A la aplicacion al
empleado .o furrciorErio infrdctor, de las sanciones que coresporÉan según el 6¡90 de
@nducta Eüca (El Servi(br Pudico, §n perjuicio de e)(igir la rcsponsaulidad adm¡n¡strativa, cMl
y/o penal a hs que hub¡ere lugar. En fe de lo anterior, las partes man¡fiestan la aceptacón de los
compmm¡sos adopbdc er¡ el presenb docurnento, bdo el enterdido que esta Dedaracjon forTr¡a
part€ i¡t€gral del Cofltrato, ñfirEdo vduntarÉnEnte para oor§larsja" B Cor¡katisb se pone a
diwicion de la Alcaldo Municioal oara reelirat c
EfT LOS SIGUIEÍ{TES LI'GARES:

LIMPIETA CÍNTXO EDUCATIVO

€STIBAN GUARDIOI.IA

UMPIEACTNTTO EDUC¡¡VO
ESfT&AN GUARDIOTEA

5 01l6l2a2a utlflc¿A CEllliO €O|CAIII/O
!j;É6ri Gva,úrurta

Y iiAii.iEñ¡¡i¡É..TÜ

FEC1IA DfscRrrcoñ MATERlAt
TOÍA
HONAS PRECIO

t tttr.
V tor Er¡ \p..

1 oaMl2021 LODO 8 t¡n-5&.m tp's 4,0{n.ú

LO00 8 tos..5oO.m

tps..5m.m

Lps..5,0O.m

4,000.00s

I

$/úno21

TSTEBAN GUARDIOTEA

12

¡3

¡.oDo 8

77/06/7021

s e¡ ao¡tr"tst3 nc C.;añta co"-, ci er¡ri¡.xl disporüüe podrá sub contratar el mismo. Es
respdrsabilidad del contraüsta sumini$r¿r y a@near 106 materiales objeto dd ontr¿to en el
lugar o lugares que para el efecto deÍgn€ la Alcaldia Municipal por m€d¡o de func¡onario
responsaue con el equipo que teng€ dispon¡Ue bajo su propia cuenta y riesgo. SEGU DA
A¡¡ XCE DE Ul§ SERVICI(X¡: EL Contraüsb se omtr?Í¡ete a p'esbr 106 serv¡jos
eñciertemeñte con su Personal, Equ¡po necesario paró real¡zar el Faba¡r. TElCtR^:
IIERIFIGACIOfI DEL EOIIIPIO Ia ahaldla f4unnÍel ',siica¡a Ii¡¡r-,irEüi., rk ia nrpervrsóñ de

UMPIF¿A PASAJI1}A DE TA «X-
PTA¡¡ETA

toDo 8 Lps.5OO.OO 4,0m.00

3 0310612021 LODO 5 lrr-.S0O.m 2,500.m

6 lps..500.m 3,CÍ)0.m4 ú10612021 UMPIEZA CENTRO EDUCATIVO

ESI!A,qN GI,ARDoTEA

roDo

6 ú10612021 Lps..5m.m 1,0(n.00UMPIEZA CENIXO EDTJCAfIVO

ESTEMN GUARDIOLEA

LODO

Bl0612021 LIMPIEZA CENITO EOTJCA]IVO

ESTEBAN GUARDIOTIA

toDo 5 3,000 m

8 to/c6ll2021 üIúPlaA C€rTRO EDJC^Í|VO
Esrtsal¡ GuanDlott

LODO

4,000.m

10 \4M/202\ LOOO 1 Lps.sm.m 3,5m.mUMPIEZA CENTRO €DIJCI1WO

EsffEAN GUAROIOLEA

11 15/06/2021 UMPIZA PA5AJE 13-A DE LA col.
PLANETA

LODO 8 4,OO.m

L¡MPIEA PASA'E 13,A DT IA COL

PI.ANETA

tps..5OO.C() 3,5m.m

14 §106/1021 I"IMPIE¿A PÁSAJE 13+ DE TA COL.

PI.ANEIA

LODO 3 Lps..5o0.m 1,500-3m

TOTAT 92 Lps.16.0m.m

Te!f658-24i1ü

.CON DERECHOS, JI,-]STICIA Y TRANSPARENCIA"

UMPIEA CEN]RO EDUCATIVO

ESTESAN GUAROIOI.ÍA

2

7 ¡.ps.50O-m

I

I

tooo

l.p3. rB.oo

lps..lf.m 4,0@.00

LOOO

-- -_l

F":: 2668 ?€f!'!
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campo de la Unidad eiecutor¿ Munic¡pal s¡ el equ¡po contratado reúne los requisitos de cantidad
y calidad mn el objeto de asequrarse la buena realizarjón de lá ohra O-..|P-Í.,r-: T!=HPC DE
rJEcucrofl: El pr€sénE contrato enüa qr y¡gienc¡a a partir d€ la orden de Inicio,
OUI TA; VALOR DEL COI{TRATO: El \¡¿lor del Cont-ato es de LPS.¿l5(xrO,(xr, (CUAREI{TA
Y SEIS llIL LEiIPIRAS EXACTOS). SEXÍA! FORHA DE PAGO: El conb-atista rec¡bié pago
prev¡o a la entrega de toda la docurEnfuion sop(r'te, para el respectivo trámite de pago en las
oñcinas de Tesorcría Municipal. SEPTIITIA. RETE CIOÍ{: 'El Contraüsta" presentaÉ la
Crnstancia de e&r sujeto al @imen de Pago a Cuenb, eñitido po' EL SA& y el recibo de
ptrgo, ;i1'.c3 de la ca¡¡-¿ia-iri¡ ¡ tiei l,eseme contrato de lo contrario se retendra el 12.5% del valor
del contr¿to por impue*o sobre la renta, de a@erdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La
Ley de Equil¡brio Financiero y Protecc¡on soc¡al capitulo v. ocTAvA: solucIo DEqI fLICTOS! En caso de desaorerdos, redamos, d¡sputas o in@mplimientos del coflüato por
parte d€l ConEatisb, la A!:ald¡a Munijpal de la Lirna Cortes, se resen¡a el dercdlo de dar por
terminado el presente Contrato a su vduntad §n incurrir en responsat*lidad aEüna, l:O\rEttA
SUPERIISISI- I a Sr'ñen¡s!ón esEá : cl;'90 de ia a i¡¿vá de ia únúao elecutora.

usulas
bas

En fe de
01 de del año

j,
LO?EZ

edar de adJerdo @n el
el presente confato en h

ciudad

{

J. t. li,
,

o
v
6

Tel,2§68-2400
"CON DERECHOS, JUSTICI A Y'TRA¡.iSPARENCIA''

I;ñü- aeao oÁ.r{

conten¡do

I
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coNTRATo PoR pnrsragÓn »g §ERYIcros, sllMr¡[srRo DE

ALIMENTACION.
UONTO DE LF.4,5,{8.25 l¡U2O2l§-A

Ncotros: uC. JOSE SANTIAGO tOTlÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,

hondureño, Lic. En Ciencias Policiales, con domicilio en la Ciudd de la Lima,

Departamento de Cortés, portador de la Tarieta de ldeñüdad No 0fX-1971{Xlg63,
Solvencia unicipal Xr19271/i, a€iuando en su cond¡dón De Alcalde Municipal del

Muúcipic de La Lirna, y Consecuenternente Repres€ntanb Legal de la mi*na, cargo
para el cual fue ebclo rned¡ante Pur¡to Únbo emitido por el Tribunal Supremo Electoral

de la seskln Extraordinaria del 17 de D¡ciernbre del 2017, estando por lo tanto facuthdo
para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal de La Lima Gortés y para

cebbrar toda ciae de aclos y @ntratos facultad que le otorga b Ley de Municipalk ades

en su artículo * 43 y * 40 nurneral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se le
denominará, ALCALDIA UNICIPAL, por una parte y por otra parte POLLOS LA
CANASTA s.A. r€prcsent da por él , SR. ALEX ANATAEL ilEJIA FLORES, tayor

' de Edad, Hondüreña, do eete domicil¡o, con códula de lde¡¡tidad # 0li0l-{960-
07EE , Solyenc¡a Xunicipel *019:19{9, quien eo adelante se le denominaÉ como EL
CONTRATISTA, acluañdo ambas partes en nuestro sano juicb y de buena fe, por

rnedio del preser¡te hemos conven¡do en celebrar el presente corürato baio las sigubnte
condici:nes, PRIf,EROT CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Arúculo 7 da la Ley dé TranspeEnc¡a y Acco6o a la lnformación
PúU¡ca (LTAIP), y con la coriviGión de que evitando las prácticas de conupc¡ón

@remos agoyar la consolktrac¡ón de una cultura de transparencia, equidad y rendiión
de cuentas en los procesos de confüción y adquisidones del EsHo, para así
furtalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemc libre y voluntariamente
a: l. Mantener el más atto nivel de condr¡cta áica, mo"al y de respeto a 16 leyes de la
Republica, asl corno lrs vabres de: I TEGRIOAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EC¡UIDAD, TOLERANCIA ImPARC¡ALIDAD Y DISCREGPITI COil LA
IT{FORTACIOT EONFIDE}ICTAL QUE IAI{EJATOS, ABATEilIEI{OOIES DE DAR
DEC¡-ARACIONES PUBLICAS SOBRE LA XISXA 2. Asumir una eslricta observancia
y aplícación de los princip¡os fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones públbas establecidos en h Ley de Cmffici5n del Estado,
tales como: tansparencia, bualdad y like competencia. 3, Que durante la ejearción
del Contrato ninguna persona que aciué debijarnente autorizade en nuestro nornbre y
represefitac¡ón y que ningún empleado o trabdador, soc¡o o asociado, autorizedo o no,
¡ealizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquelbs en la que se
ofrece dar, rec¡bir, o solbitar directa o ind¡Eclamente, cuaquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prffica¡ Colusoria¡: efiterdbndo ed6
como aquelh en las que denoten sugbran o demuesfen que exiSe un acuerdo
malbi¡so entre dos o más partes o entre una de hs partes y uno o varios terceros,
realizado con le ¡ntencion de alEanzar un propósito inadecuado, incluyendo ¡nfluenciar
en forma ineprwiada bs actionés de la otra parte. ¡1. Revísar y verifcar foda la

. informaciór¡ que deba ser fesentda a Aav& de tercere a h oúa par¡e, para efecto

Te1.2668-2400
'CON DL,RECIIOS, .l UST'ICIA Y TRANSPAR E¡,íCIA"

Far: 2668-2601
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del contrato y dejamos manifestado que durante el procrso de contratacón o

adquis¡caón causa de este contrato, la informacón intercambiada fue debidamente

revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabil¡dad

por el suministro de informaciÓn inconsistente, imprecisa o que no conesponda a la
realidad, para efectos de este contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la infomación a que se tenga acceso pof razón del contrato, y no proporcionarla

no divulgarla a terceíos y a su vez, abstenemos de utilizarla para f¡nes d¡Et¡ntos. 6.

Aceplar las consecuencias a que hubiefe lugar, en caso de declafarse el incumplimiento

de alguno de comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de

la responsabil¡dad civil o penal en la que se incuna. 7. Denunciar en forma oportuna

ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto inegular cometido por

nuestros empbados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenge un ¡ndicio

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior

se eliende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡s1a o Consultor contrate así

como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aguellos. El incumplimiento

de cualquiera de bs enunciados de esta cláusula dará lugac a. De parte del Conffi
o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin periu¡cio de las

responsabilidades que pud¡eren deducírsele- ii. A la adicación al trabdador, e¡ecutivo,

representante, socio, asociado o apoderado que haya incumpl¡do esta Cláusula, de las

sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

bs *cbnes legales que correspondan. b- De parte del contratatlte: i. A la eliminac¡ón
deñnitiva del [Contrat¡sta o Consultor y a lcs subcontrat¡stas responsables o que
pudiendo hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Registro de Proveedo¡es y

Contráüstas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegib¡lidad fulura en procesos

de contratac¡ón. ii. A la aplicacón al empleado o funcionario infractor, de las sanciones
que correspondan s€gún el Cód¡go do Conduc{a Éüca de¡ Serv¡dor Públ¡co, sin periuicio de
exigir la responsabil¡dad adm¡nistrativa, civ¡l y/o penal a las que hubi€re lugár. En fe de lo anterior,
las partes manifiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el prese-nte doqrmento,
ba¡o el entendido que esta Declarac¡ón forma parte ¡r¡tegral del Coritráo, ñrmado voluntariamente
para constanc¡a.' El contratista se pone a d¡sposición de la Alcaldla Mun¡c¡pal EN EL
CONTRATO PiOR PRESTACIOT{ DE SERVICIOS DE SUf,INISTRO DE ALITE TACIÓN,
REPARTIDOS DE LA SIGUIE TE UATERA:

FECHA FACTÜRA ACT¡-V¡DAD TOTAL EN Lp..
02/ú/202r 00157528 AIMUERZOS CON BEEIDAS PARA EL PERSONAL DE

OBRAS PUBLICAS OUE REALIZARON fRAEA'OS EN TA

AIDEA 17 DE ENERO

779.M

m157565 AT.|Ií{,,{RZOS CON BESIDAS PAF¡ EL PENSONIT QU€

ANDA INSTALANDO I.AMPASAS EN DIFEREN1ES

COMUN¡DADES DEt MU,,¡ialPlO

1.384.08

07 /06/2021 0ü757567 ALMUERZO CON EEEIDAS PARA TA SRIGADA MEDICA DE

CIUDAD MUJER I OFICINA DE tA MUJER)

2,38s.13

TOTAL L{a.4,5¿fE.25

07 /ú/2027

Te1.2668-2400

..CO}.i T,ERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
Fax: 2668-2601
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SEGUilDA ALCAT{CE DE LOS S EI contratista se compromete a prestar los
servicios según lo solicitado, TERCERA VALOR DEL GO TRATO: El valor del contrato es d1e
Lps.4,5¡t8.25, ( CUATRO illl- QUINIENTOS CUARENTA Y OGHO LEUPIRAS CON 251100).

CUARTA: FOR A DE PAGO: El contraüsta rec¡b¡rá pago preúo a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las ofctoias de Tesorería Munic¡pal
QUIiITA: SOLUCIOI{ DE GOI{FLICTOS. En caso de desacuerdos, rec,¡amos, d¡sputas o
inoumpl¡miento del contrato por parte del Contra§sta, la Alcaldla Mun¡cipal d€ la L¡ma, Cortés, se
reserva el derecho dar por terminado el presente contrato a su voluntad §n incunir en

EXT : Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con
el . En fe de lo cual flrmanos en la ciudad de La L¡rna,
Cortés a Dc Mil Veintiuflo. (2021).

AL

P0tto LA cAl{Asii, 5- ,.'
50190081961§9

A , 663-2160
CortésLa Lima.,.

Te1.2868-24O0
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COT{TRATO BOR PRE§TACION DE SERYICIOS DE ALQUII,ER DÍ,
TRANSB0RTE ilO¡{TO DE [P15.7,50O.0O 08/2021S.7

.l¡osofos ljc. JOSES^ E/fGO l'OfffO rOPE, m4o de eda4 ras"th, hofdrrcrio, L¡c

En Oencias bidales. y de e# domidlio, cori tarFta de ldenüdad Ílo O5O1 - 1971 - mr63,
Solucnda f4unk¡prl llo O19274E, acü.rando en su condción De Akalde dd Munkipb de ta
LiÍla ms, carsp para el cual ñ.le ehcto rrEdante funto Únko emitiro por el Trlbunal Swrerno
Electoral de la se*fi Exfaordinaria de fedra del 17 de Diclembre d 2017, estando por lo tanb
faorltado para @cer la represenbci5n de la alcd*¡ Hur{chat¡dades y para celebrar toda chse
de actos y contrabs facuftad que se obrga la ley de muniSpafdades en su artklJb # 43 y # 40

numeral 3 de su r€glaíEnb, quien er¡ addanE se h denomínara ALCll,.DlA fiUil¡CIPAL, por

una parE y por' otr¿ parE d Señor OSCAR AIYYIOiÍIO ARTIGA
OREII¡XA/REPREI;EÍITANTE DE LA EilPAEs OREII¡I{A, Mapr de edad, hondueño,
de €ste ffilO corr aedt¡b de Identid tüo Olio9 - 1+76 - OOO2E, ftTl$#

,- ,tttt,r1,ttt -mDr^-É áF^ E¡ú-i¡-¡J, ir*-a¡¡¡r ri¡arl.et$^ t U+¿g, Y!-'¡ e¿

COLfRAfRAfIStt& actuardo ambas partes en nuesüo sam juicie y <le buern fe, conrcr¡¡rm
en celebrar ef pr€ser¡E conFáb, bajo bs §gui:ntes conúciutes.-ggtE89:lt4!rg!4-E
IIIITECRIDID. Las Partes, en omdimienb a lo estaue€ido en el A¡dq¡b 7 de b l¡y de
Tra¡rrF¡eod. y rmco ele teftm¡dóc ¡úU¡ce {LrrrP» y cori la @mdcoó¡} de que
alrit ñrlñ lx ñrírtt'x ,'lÉ fir'ñrl.iíñ rfylrrrryr< ¡rrr¡¡r¡ l¡ rrrtq¡:iifffiii flF r'nre crdhire dÉ

transparencia, equiJad y rcndidón d€ crEntas en los procesos de contr¿taút y adqu¡sijooes
del Estado, para aí fortdee{ las bases del Esfaó de ftrdrc, no6 comprometemos libre y
r/oluntarianÉnG a: 1. irlantener el m¡ás afto nivd de cqdr¡cta ética, moral y de rcspfu a las

leVes de la ReflJH¡ca, así orno los r¿lores de: IÍ{TEGRIDAD, I,.E/fLTAD 
-COilTR Cru L

EQ¡,,rDAD, TOtEnáilc¡¿ SmAnclá¿DAD Y DTSCnECTOT €Oil r.A TXFORXTCII)X
COT{FIDENCIAL QUE üA¡IE'AI,IOS, ABSTENIEÍTDOIIOIS DE DAR T'EC¡.JARACIOÍTES

PT BLICAS SOBRE l¡ llt!illA 2. Asrrrúr l¡fia esüi1a obGervar¡da y adfacÚr de 106 pfirrjdG
fundamenhles baio6 los cuales se ri¡en 106 proesm de conu-atación y a@uidcime pndicas

estableddos en la ky de Contratación del Esta&, tales como: tr¿nsparenda, ¡guHad y llbre

6rnpehrÉ. 3. Q€ dúranE b qer¡lcirh dd Corúzb ninqrna persorE qre acüÉ ffiirbrnenE
autorizada en nuesüo nombre y representación y qrre nirEún erndeado o trabajador, soclo o

asocia&, autorizado o rio, real¡zariá: a) ñdicaa ComptñiG: eritend¡endo esE omo
aguelhs en la qlJe se ofrece dar, reot¡ir, o soliltar dir€cb o indi.edamenE, ojahu¡er Ga de
valor pard influenciar hs acciones de la ob? parE; b) ñat¡cas Colusorias: entendierdo estas
como aque$as en ¡as S.te der¡oten s4¡eran o derfiiestren S.e e)dsE un acrsdo mi|¡icb6o en$e
dos o más parEs o enüe una de ¡as parEs y uno o vdrios tErcero§, real¡ado mn la intenc¡m d€

alcan¿ar (¡rl proñgfo inadeoJado, indu)€rxb irúrsldar en fonna inapmf¡¡¡da las aacix€s de la
otra part. ¡L Revisar y verifrcar bda h infurmaciín q¡.¡e deba ser preser¡tada a tavés de terceros
a h oüa parts, para effi del cont?b y dE}nm maniftstado gue durante el poe€so de
contratarijn o adqtdsiciór¡ ausa de ese Contrato. b infurmmion ffi lije deüfiffie
ñ---Á-,,,6*4)- ^^- t^ ^..^ --L-- --& -^..-.-:- i- _^-^-á-rrrtJ-r ^^- ^¡rE,rr,truo , ¡Elx¡.á.¡o, l¡.r. ¡r r+¡c o.¡{.§> }.E¡¡¡E} ¡o¿{¡.¡¡¡c}. , ¡o¡¡¡¡¡}¡s.¡ ¡o rE+r.¡Jar¡lrla¡r, lra cr

sJmin¡süo & lnformrih incongsEne, impreGa o que r¡o coÍesporda a la real¡dad, para

e{bcto§ de e§E CooE"b. 5. t*lantener la detlda Conñdenc*allclad sobre bda la lr¡fuínaclón a que

se HEE a@so por razón dd contrab. y m proporcbnafh m div],fuBda a EfoerG y a sJ vez,
ebs*ar¡omoe de r*il¡¿¡ede p.É §ñ- ffi.. 6' ¡,o.pa.ú L. .o.r ..rrc.r<i.. e qtrc lnrbieo hrgnr,

AICAIDIA MUNICIPAI
DEPARTAT{ENTO DE CORTÉS. RTPÚ

DE tA LIMA LIMEÑo DE

-ICA DÉ: }IONDIJRA§ CORAZ cí*

CON DTRECHOS, IUSTICIA Y t'RANSPARENCIA
1el. 26ó8-2{0{l Fax: 2668-2601
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en caso de dedararse el ¡rrumdimlenb de a§um de ompmm¡sc de esila Oáusuh por Tribural
@mpetente, y s¡n perjulcio de h r€sponsaulidad cMl o penal en la que se irnrrra. 7. Denunc¡ar

en fuñna opñürna ante las aubridades corespondiíentes clralquter Hto o acto irrEglrhr
¡^-,1é ^ ÉL-¡-lá -§--)^? ,^l a,-, ts h^-- ¡¡á i^ri;Á

r-¡?¡r¡¡G.¡.,¡., Ir.r. ¡¡rE:x¡¡¡¡ c¡¡¡l.r.tá¡¡) u .¡o.r.}}¡..xc.t .¡. ..rr¡ r, e.r .¡qlr¡r \¡§. \¡p. Jc rg¡lJp qr NDrvp

raeflabh y que pdiese ser constituth/o de r€sponsabllldad cMl y/o pernl. Lo anterior se e)(tisde
a 106 s{rb@nfatbtas con 106 oJ# d @nEaüsB o Consulbr @nb€E a5í aorto a los §ocios,

asocia&E ejeofiv6 y traballdores de aqudlos. E ¡normpl¡mienb de cuahdera de 106

eft¡flciirdos de esta dáusula daní bgBr: ., De parte del Conhatisb o Con*rltor: i A la
inffilil--iír rmrr ñrrH:¡r ñrr J F<i:rh dñ rs'i5rii'r 

'tÉ 
[¡r< rÉ<fi'rr<t]ili.l'k arrF riúlhÉñ

deducírsele. ll. A h afllzdón al trabaJador, Frtñro. repr€sentanE, s¡o, asiado o
apoderado qlJe harc inormdido esta Cláusula, é las sanciones o n¡edk as d¡sc¡d¡narbs derhra&s
del Égimen laboral y. en rr caso entat lar las accines legales que onespor¡dan. b. De parte del

coofatanE: L A la dim¡nacim definthr¿ dd [Coñf¿üsta o Cons.r]br y a los subcontratisbs
rcsponsabtes o q¡e a¡diendo hacedo no deR$ciaron b ¡rr€qularidadl {b *t Red§tro de
Prcñreedor€s y Crntsaüsbs que al eftcto llorare pan no ser sdeb de d€g¡t llrad frrtura en
procesG de contrataclón. ll. A h aplicacim al emdeado o ft¡rcionarb inftacbr, de las sanciones
qlE @n€spondan segrÍn el Cód¡to de Conú¡.b ÉUca ¿g Ssy¡dor Pútfico, s¡n perJukio &
€'<igir b reponsabllirdad admin¡straü\r¿, cMl y/o penal a las que hubise lrlgBr. En fe de lo anErior,
Ias gafhs maniñestan la á.qf*.r"l de kr; mnnromisos ulrf"eú* en d Pfesen6 (h¡1p@
baF el enbndiJo que esta Haracion fuñna parte inEgral dd Onuab, firmado
\rohr¡tarhmenE par¿ stsbncir." El s¡trat¡sta se por¡e a d§pG¡dfi de la AlcaHía Munijpal.
Elconü.dtista se pone a dispc¡dofl de ¡a Alcalda tlunk+al para pr€star s.rs servicios de ahuiler
& fansporte describ a conünuación:

tEet{t .¡cTrJ.r_1 ETPSEE!?C!4! -i¡É t.Ea

,2l6no2L 0{n388 IRASI-ADO DE P€NSOI{AL DE AL ALCAI,DIA I¡IT,I{UPAL DE LA

LI]ilA A U mLO. ilt ElO Slñ luArl.

U.E@ REGER PB§OflAL DE @PEI, EL PAMEO, ]EUZ DE

VAT}¿CIA

SERI/ICIO DE TRAÑSPORIE AL PERSOiIAL FUERZA AEREA

ARr4ANm ESCALON A t-A @L UEI/O SAt{ tUA¡t.

TRASI.IÍ»R AL PEISOI¡AL DE I.A CTUDAD D€- PRGREO IORO
A r-A @L. NUE1 C SAf{ JUA|¡.

tF- 2,0m.m

L5@.m

2,m0,m

.I§ .AAL ¡ 
'I¡E¡AGUAMLUPT TUSTA U ILCATDIA IIT,iIICIPA DE TA LI}IA

m§Es-

SETOUIIDA: I¡-CI¡ICE OE trqs SERVrc¡O* El aootr"tsb se 4omprornete a pt,esbr lo§
servicbs EficienEmente para lo que se ha corintado, TERGERA: TrEl.lpo DE ErEctrc¡oil! El
thmpo ÉqL€rldo Fra la gecr¡ción e3 rh (02 día), CUARTA: V LOn DEL COüTRATO! Et Vahr
del aonffi es de LP|S.7,íX,.OO, (SIETE rIL QIrII{tBffOS t"EtpIRAS EXIACIO§}
otlr¡ilT^: FoRu^ DE p co El contraüsla recibíá pago prevb a la enregB de to& h
documentacion sopork, para el respectivo tramite de pago en las oficinas de Tesorerir Munh¡pal.

TOTAI tF.7,$0.0O

É ALCALDTA MUNICIPAL DE LA LIMA LIMEÑO DE

DEPARTAMENTO DE CC,RTÉS. ITEPÚBL¡(A T}[ HONDUII{s CORAZ
I

¡.:t\

I

Trl. l66ll-1t00 F¡x: 2ti6&2é{}l
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AICALOÍA MUNICIPAT DE tA LIMA LIMEÑo DE

Df,pARTAMEF¡To nE coxTÉs, Rrpr.JBr,rcl DE Ho¡¡DURAs CORAZ ú

SEXTA: SOLUCIOil DE OOÍ{FLICTOS: En caso de desaordo6, reclarps, disputas o
¡nomplimientos del conüab por parte d contraüsta, la Munijpalklad de La L¡ma Cortes, se
tesenra el (ffilo de &r por termindo el rcsente cont¡ab a §l yoluntad §n irEurrir efr
ffiivl_;rl r_6D' GEE t¡ta. DaTrsrFl¡ñt¡¡ r-;!- ñ5ñ. E5^rñ-..a5^ ,..-;t-- A^ *,^-;^.¡:au& E-!-!E:==-!!4!-erE=E¿!¿!

@n d conten¡do de hs dáus¡las En fe de lo o.al firmamos el presenE ontrato en
la cludad La Cortes a del mes de ,unb del año 2021.

OSCAR

-aoti DERFCBS§. J!§íC? Y t?-tr3P{rE¡icü',

@IIIRAT§TA

N

Tel. ló6fJ-2{00

,CON D§R§C}IOS, IUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
F¡rx: 26ú8-2601



ñl.a¡! ¡ fr.n ¡ lf,t:rr\:¡l¡¡l
trlJ-f ra¡tlr-lt]r¡lr!r ¡ r,

ALCALDIA MU}.{ICIPAL DE LA LIMA
\^r¡mr:a f¡ft¡¡f f¡tf ú¡rr ¡ ú\tr rrr¡r\IT¡f rTD I cr.¡r-¡ rr-Lri_/-1rr"/rl ¡r¡r \-r r1, LTra¿1rr

LIMENO DE /
CORAZC2r.

-P

CONTRATO POR SERVICIOS DE ÍIIATO DE OBRA Eil Iá REPARAC¡óT OEI
EftlatDft Latrtt¡lta atDatr¡ftDl otn ll DDatDtEñAñ ñc frEaftScl a a l¡

o7u2o21-UE
I'toNTO DE LPS. 8,O50.(x'

¡,¡osoüos ,OSE SAiITIAGO UOffÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
L¡c. En C¡erE¡as Pol¡chles y de este dornicilio con cedula de ¡dentidad # O5{rl-1971-
lJt rgJ, J{JlVcl lLld lrlulllLlp.tl l\U. VLrat ltO, l(lll lrCt ¡¡rrlWrgJO, t.olgrJ Ol qr¡€ I lrtj
electo mediante punto ún¡co emit¡do por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la Sesión
Extraordinaria @n fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto Facuthdo
para ejerer la representacón de la Akaldía Mun¡c¡pal de La L¡ma Cortes y para celebrar
toda dase de acto6 y contratos hcuftad que le otorga h Ley de Muflkjpdljades en su
artíctlo #{3 y #"10 runeral 3 ú9 s1r r€glamento quien eri adelante se denGrinara
ALCAIDIA IIUNICIPAI-, por una parte y por ot¡a la EI,IPRESA SER\IIGO§
TECNICG; CATERP¡LI¡R /PROP. EL SR" JOSE OftIAR SANDOVAL MEDIITA,
mayor de edad, unión libre, Hondureño, con domicilio en San Pedro Suh, con céduh
de lderttidsd #0501-1963{17791, R.T.ftl #0501-196:,{77910, guien efl
adelante se derrcminaÉ como El CONTRATISIA, iltuando ambas partes efl ff,restro
sano iuiio v de buena ñe. conveninrco en celebrar el oresente contrab, de h
REPARACIOI{ DEL EQUIPO MAQUIilA CARGAÍTRA 93O l(, baF las sigu¡entes
condiciones. PRIITIERA: CLAUSULA DE II{TEGRIDAD. Las ParGs, en cumpl¡m¡ento a
lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Aoceso a la Informacón
fublica (LTAIP), y con la convición de que €¡/itando las pácticas de orrupckir
@remos apoyar la consolidacón de una cultum d€ transparencia, equidad y rendidon
.lA .' 6ñr:. óñ l- ^rÉ?k áa ññtrr}riÁa r¡ r¿ürr riciJ^¡are Aal c<+2.*i n¡r¡ *í Fr¡ala¡-a¡
las bases del Esüdo de Derecfio, nos compromeGmos libre y voluntarhmente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las §es de la
Republ¡ca, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAI- EQUIDAD,
TOLERANOA, IMPARCIAUDAD Y DISCREC]ON CON IA INFORI'IACION CONRDENCIAI.
QUE i'{ANE]AMOS' ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICJS SOBRE IA
i'iisi,iÁ, 2, Ásur¡¡i¡ un¿ esüicü r¡i.¡serv¿nc.ia y a¡rikaciór r tie'ro ¡rriruipit» íu¡riarlrcnúir¡
baFs los cuales s€ rigen los procesos de aontratacón y adquisicbnes publicas
establecidos en la Ley de Contratacón dei Estado, tales como: b-ansparencia, igualdad
y libre competenc¡a, 3. Que durdnte la ejecucón del Contrato n¡rEuna persona que
aAtÉ deb¡t amente autorizada en nuesto nombre y represenffir y qle ningirin
erndeado o Hajador, socio o asiado, autorizado o rE, r€alizará: a) Hcticas
Com:püvas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recitúr, o solic¡tar
directa o indirectarEnte¡ cualquier cosa d€ valor pam ¡nlluenc¡ar las acciones de la oü?
parte; b) PÉctir¡s C¡lusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
swieran o dernuetren que odste un ac.uerdo mdrico enBe d6 o más parEs o en[e
una de las parGs y uno o varios terceros, real¡zado con la inbnción de alcanzar un
Drooosito inadecuado. ¡nduvendo influenciar en forma inaDr@¡ada las accixres de Ia
oúa parte. 4. Revisar y verificar toda la infonrmión que deba ser presentada a &avés
de terceros a la tra parte, para effio del contrato y dejamos rnanifestado que dur¿nte
el proceso de contratación o adquisicion causa de este Contrato, la infurmacion
intercamb¡ada ñJ€ debichmente rwisada y verificada, por lo que ambas partes asurnen
y asumirán la responsabil¡rlad por el sumin¡stro de infurmackín in@nsistente, ¡mprecjsa

ñ,.á á lr Erli¡árl ñ.É 6f^,+ñ6 ,{ó &t6 a^ñ}'i}^ E Máñ+6-ó. l, ¡6}r¡.1.
l?elv v'Ywe vv

Te1.2668-2400

.CON DERECHOS, JI.JS'TICIA Y TRANSPARENCIA"
f¡ax: 2668-2601
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confidencialidad sobre toda la informacirSn a que se tengB acceso por razón del Conb?to,
y no proporcionarla no divulgarla a tercero§ y a su vez, aHenemos d€ utilizarla para

fines distintos. 6. Aceptar las consecr.¡encias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el inc1mplimiento de alguno de co.nprornisos d€ esta Cláusula por Tribtlnal competente,
y s¡n peiu¡cio & b responsab¡lidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
torma oponuna ante ¡as aubrioacies mrr*pon«Jienies cuaiquier irer-iru u aeü.r irre1¡uiar

cometido por nuestros emdeados o trabajadores, socios o asociados, del cual se terEE
un ¡ndicio razonable y que prd¡ese ser constihfivo de responsabilidad c¡vil y/o penal. Lo

anterior se extienie a los subcontratisbs con bs cuales el Crntrdtista o C¡nsulbr
@ntrate así omo a los socios, asociados, ejecutivos y trabaFdores de aquellos. El
incumpl¡mielo de cualqubr¿ de los enunciados de esü clát sula ffi h8ar: a. De parte
del Cont?üsta o Consultor: i. A la ¡nhabilitación para conbatar con el Estado, s¡n perjuicio
de las responsabilidad€s que pud¡eren dedtrcírsele. i¡. A la adicacón al trabajador,
ejecutivo, representante, so€io, asociado o apoder¿do que haya ¡ncumplido es{a
oáusula, de las sanc¡ones o rnedidas disdpl¡narias derivadas del rá3imen laboral y, en
su caso entablar las acciones l€gales que correspordan. b. De parte del oontrdtante: i.
A l¡ eliminacirín dcfinitir¡a del tc¡ntratista o Consultor y a los subonb'ati#
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Reg¡stro de
Proveedores y Conbatistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futum
en proc€sos de ontratación. ii. A la aplicac¡on al ernpleado o funcionario inft-actor, de
hs sanciones que @rr6po,ndan según el Codigp de Con¿ucta Ética ¿et SeryiJor Publico,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad adm¡nistraüva, civil y/o penal a las qu€ hubiere
!:::.r:r:. F- f. ..!. !. ¡.t^i!^i t-. ^-,+^- má^¡fi6.+áñ t, .-ó^!..¡Áá .tó t.ic 
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ado@dos en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
parte ¡ntEgral del Contr¿to, firmado voluntar¡amente para consbnc¡a." El conEaüsta se
pone a disposicion de la Akaldia Mun¡cipal par¿ contr¿to de Festac¡on de Serv¡cios mam
dE ObTA, REPARACION DEL EQUIFO HAQUIT{A CARGAIX'RA 93OK PROPIEDAD DE
DECI}ES& (¡t'E SIR,T'E COTIO AFOYO PARA I¡ LII{PIEZA DE GAIJ.ES PIOR LOS
üESiSfi,ES
presupuesto:

f..á, ¡vr^, u¡, e ¡¡!,¡¡g,c

DEpr_rp-4(fof! DE col.E t<ffFl F rNar I ryE DaFNAA F ñ¡§Tll AQ

CoMEIJSTIE|"ESANF¡R COI{TAMINACION E INSTATAR
INYE@ONES DE CIJI.ATA

2,600.00

eE!!!!ilñr. rl aa¡l¡C ñE r rae GGDrrlaltrl§, El .^ñtÉfich .r*nnr 'Ytata ^prestar sus serv¡c¡os de mano de obra efic¡entemente, la Ak¿ldia Munic¡pal se
cornpromete en la compra de repuestos y pago de ser recesario Del talhr de
redificaciones. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor Del Conb-ato es de
OCHO l.lll- CI}aCUEIITA t"EfrlPIRAS EXACÍOS, ( tpc.8,O50.OO.OO). CUARTA:
FORNA DC PA@: El C.oritrat¡sta r«ibirá 1C07o dd monto est¡pulado, una vez
enu€gada ia miáquina, previo reprrte emiiirfu ¡.rur ei, Sq¡rrrú¡¡¡s i;iuiiij¡li¡ ci

llro. DE§CTIFCIO
PRECIO

UNÍARIO
TOTAL VAU'N.

LPS.
1 CAHBIO DE 4 PUI{TAS DE INYECCION ( I{UEVAS) 4,m0.00 4,000.00
2 CA''IBIO DE UN FILTRO I{UE\O DE COMBJSNBIf 400.00 {00.00

SUB TOTAL 7,Oqr,(x,
759/o 1ott.00

TUTAL lBt¡si(Lm

Tei.2668.21AfJ

.CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRA¡¡SPARENCIA"
F'ar: 26E8-2601

3 2,600.00

=
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-

támifp dp narló cerá cn las oficinas d€ Tesorería Municioal. OUINTA: RETE CI9I_I: "El
Crntratista" presentará la Constanc¡a de estar sujeto al Reg¡men de Pago a Cuenta,
emitido por Et SA& y el recibo c,e pago, antes de la cancelrción del presente Contrato
de lo contrario se retendrá el 12,5o/o del valor del contrato por impuesto sobre la renta,
de acuerdo al arti:ulo 50 de [a Ls/ reformado, eñ La Ley de Equilibrio Finarrciero y
Protecckrn Social capitulo V. SEXTA: GARANTIAS: El Contraüsta se compromete a

¡- ar-l?¡i- 
^-É-+í^. A-É-.í6 ¡Á ¡t¡t ,ll nña a¡ n¡ra¡¡(¡

i,vlJsuv.Er yüru..Ug¡ -! y.' \-, E..y y.r.yta¡er.'.¡

¡necánica del motor. SEPTIÍ|IA: SOLUCIOÍ{ DE LoS COI{FLICToS: En caso de
desacuerdG, reclamos, d¡sputas o incumpl¡m¡entos del contrato por parte del
Contratista, la Alcaldia Mun¡c¡pal de la L¡ma Cortes, se reserva el derecho de dar por
terminado el present€ Contrato a su voluntad §n ¡ncurrir en responsatilidad alguna.
OCTAYA: RATIFIGAIX): Ambas partes rBn¡fiestan estar de acusdo aofl el @nten¡do
de las oet contra@. En te cie io cuai frrmamos eí presenre onirato e.r¡ ei
Municipio de L¡ el dia 16 del mes de lunio del año dos m¡l Ve¡nt¡uno.
(202r).

cl

LOPZ

Tel-2668-2400

"CO}i DERECHOTi, JUS'TICI,{ Y'I'RANSPARENCIA"

x)sE or R s faD(ry ¡. rEDr¡{a
OOÍ{TRATISTA

I¡ax: 2668-260{



ALCAI.nIA MII\TICIPAI. nf'. LA I.IlVfA nMtrñor,F .
T}EPARTAMEI{?O DE CORTES" REPURLICA DE HONT)L-.RA§

coRAz C2 |

Eñrr mr¡r , , ,, , ' '

80tÍtR :FB 9loR §ERVgI(,§gEIlTJtODE{r8m E* L,,A Rer,*rC¡én Oe-
EQUIFO l,lAQUIt{A OARGAIX}RA 93O l(, PROPIEDAD DE DBCOE§A Gá" #

o72l2O2L-üÉ
iIOMO DE LPS. 56,350.q,

Nrc^tm tafcE Cl§rfrGn frfrVtÑn I ñDE7 ñár,^? Aó óAáA aá.áá^ h^ñ.1,',óñ^

üc. En úerrias Poüc¡ales y de este domicilio con cedula de identidad # 050I-1971-
qr963, Sotvencia Municipal No. O1927¡f8, RTN Ofr11971q)9638, Cargo al que fue
electo mediante punto ún¡oo emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión
Exu-aord¡naria aon fecha del 17 de D¡c¡embre del 2017, estando por lo tanto fdcultado
para ejercer la representación de la Akaldía Municipal de La Lima Cortes y para celebrar
tuü¿ c¡¿sc de ei'i5 y tr:xrüaios íaauitdd qu€ ie t[urgle i: Ley tie i,iu¡ rkjpd¡iriádt5 cn su
artículo #43 y #¿m nunEral 3 de su reglanrento quieri en adelarñe e der¡ominara
ALCALDIA MUNICIPAI. por una parte y por otra la EMPRESA SERVICIO§
TEC¡{rCOS CATERPTL!¡R /PROP. Et SR- JOSE OUAR SANDOVAL }rED[rA,
mayor de edad, unión libre, Hondureño, con dom¡c¡l¡o en San Pedro Sula, con cédula
de lderüdad #0111-1963-07791, R"T.N #0111-1963477910, quien en
addante se d ofttirErá como El COtrfX,AfISfA, acfuiñdo arú6 partes en nue$o
sano ju¡cio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente conhato, de la
R"EPARACION DEL EQUIPO MAQUIIIA CARGADORA 93O & bajo las sigu¡entes
condiciones. PRIIIIERA: CI.AUSUL,,A DE IÍYTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de Ia Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón
Pública [TAIP). v con la conviaión de que e/itando las orácticas de orrumion
podremo ape)€r +a eowl¡dacitán de um «*wa de kanspareaci*, equidad y reñ#€ft
& cuentas en los procesos de @ntratac¡ón y aqu¡siciones d€l Estado, para así fortalecer
hs bases del Esbdo de Derecho, nos comprornetemos libre y voluntariarnente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta éüca, moral y de respeto a las leyes de la
Republ'rca, así como los valores de: INTEGRIDAD. LEALTAD CONTRACTUAI- EQUIDAD,
Tru ED¿,NñA IMDAD,.TAI IñAN V NIq'DE,-ITTN 

'ñN 
I A TNEr\OM6'I.rÑ 

'Trlit.trIñE[iI'tÁIqJE ñÑ{E'A¡ÚS, AE§IE!ÜIEITXÚTÚS DE D'R DECLARACTOI\¡ES PTETCAS SERE LA
MISMA. 2. Asum¡r una estricla observancia y aplkacirrn de los prirEipios fundamentales
bajc los cuales se r¡gen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Cortratación del Estado, tales como: transparencia. igualdad
y libre competencia. 3. Que durante ¡a ejecrrción del C-ontrato ninguna persofla que
aüué dei¡id¿¡rrer¡te aui¡¡rizada eri r¡uesi¡o rombre y tept*erriacirir y que ni¡xJu¡r
sndeado o ffiajador, socio o asociado, autorizado o ño, realizará: a) Práctie
Corrupti\ras: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡cibr
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otm
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estás como aquellas en las que denoten
sugierdn o demuestren que existe un acuerdo malicico entre dos o más partes o entre
ma de las partes y r'no o variog tfrGo+ realizafb on la irtunclir de alca¡za¡ un
propo§to inadecuado, ¡nctuyen& ¡nfluerEiar en forma inapropiada las a€iooes de la
otra parte. 4. Revisar y veriñc¿r toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la ¡nformación
intercambiada ft¡e detúdarnente rs/isada v veríficada, oor b oue ambas mrtes asufiien
y asumifiíñ la eespoasabili<tad por el scministro {h infiofficioñ iH@ñs¿.stente, impredsa
o q¡e no @nespor¡da a h rslftlad, para efectos & este Cor¡trab. 5. ManterEr h debida

"l'nN nl'trlFrHñq r I ls't't('r a Y'rp a N§p i RFr§r,I a"
Te1.2668-24{¡$ ?'ax: 2668-2601



conf¡denc¡al¡dad sobre toda la infonnación a or lF eF tenaa acceso pcr :'::Ón dc! Cc;tiato,
y ns proporciona¡la no dMigada a tercercrs y e su vez, abstenerros de utiiizarla pard
ñnFs d¡d¡ntos 6 Aaénter lac cnncáfl rpnriac a arlp h¡rhiprp hmar pn aaql dc dpalarars¡n

el in«rmpltmiento de dgru¡no de cornpronisos de es*a üáus.ñ por friburd conrpeterlte/
y sin perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualqu¡er hecho o acto irreaular
6nieü,jú pv¡ r ruc5ü u:i empieacioa o raDaJa(hre$ socjos o asociado§, del cual se tenga
i.¡n indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo

ante¡ior se eúier.úe a tos $bcor¡tratistas co¡'t los c' ralas el Cor¡tEt¡sta o Cor¡s¡¡lto¡
contrate así como a los socios, asociadot eje€utivos y trabajadores de aquelloG, El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula daÉ lugar: a. De pafte
del Contratista o Cnnsr,rltnr' !- ¡. !a ln!.r3bilhcÍón p;;a co;ba'.ar úúi r ci E>iatir.r, sin perJulcro

de tas respo.nsbiliú¿Ces que puderen dedircírsele. ii. A la aplicación a¡ trabajador,
^^^:^ ^^^-¡^¡^ ^ -^¡,.1¡-.1^ ^..^ L-,- i^-.,ñ^l:¡^ ^i.+^Cjelui¡lv, ICPrCttllr¡¡attE, §t,!rr.r, Crir\rllc¡uw v (/P1,sÉl (¡uv r{r¡c ¡¡<¡y(¡ IrL(¡¡llPll(¡v c9¡¡¡

Cláusrl4 de las sanciones o medidas disciplinar¡as deri\,"¿das del régimen laboral y, en
sE caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: ¡.

A la eliminación definiUva del [Conüaüsta o Consultor y a lo§ sulrnnlr':¡¡ic¡2c
resporxEore§ o gr € p¡jdiendo hacerlo no denunciaon la in€gil"ilandad] rb su RegiSo de
Proveedores y Contratistas que al efecto llewre Dara no ser suieto de eleqibilidad futura
en procesos de conbatacióñ. ii. A la ap+ícacñn al empleatfo o, funeionarir iñfractor, de
Ias sanciones que conespondan según el Codigo de Conducta ÉUca del Serv¡dor Públ¡co,
sfn perjuicio de exigir la responsabilidad adm¡n¡str¿tiva, civil y/o Wnal a las que hubiere
l,g?r. En fe de lc 3iite;ioi, las paiua ¡r¿rriíiesiar¡ ia aceptacrón Oe los @mprorEis6
adopHos en el preseñte documeRto, baÍr ei entendiclo que esta Declaración forma
pare irnegrai dei Lomrarc, frrm«io voiunanarnerEe pari¡ consüncia, " Ei coftraris[a se
pone a disposicíón de la Alcald¡a Municipal para contrato de prestacion de Servicíos mano
de obTa, REPARACION DEL E(IUIPIO UA(I,IIIA CARGADORA 93O K PROPIEDAD DE
DECOESA, QUE SRVE COiIO AgOYO PARA lr Llr.PrFr¡ frE e-¡-LL€s PeR lcs
ers srRES OCI§OITADOS POn L(rS lflr*TGHtES ETA., IOr& can d §guÉnte
pr€supuGto:

fofl¡- Yr¡JoR
I.T§.llro,

tL(

DESCRIPCIOI{

UNA EARRA CROMADA NUEVA
UilA },¡.iISA Gi-üiDüCÁ iiuEvA
FABRI9{R gN OIAL DE 'JARTÁGO NUEvO
I IN PTN PA§Afn NF PISTñN NI IFVN

3
4

5

5

8

_-14,@aQq

t Smm

i.@-,oo

14.(nO.m
15,000.00

500.00
1 qm ffl

3.000.rx)

7.350.00
$,A IOTAL

¡5iro

WEI contratisb se compromeb a prestar
sJs sen ijos de mano <re obra efic¡entemente, la AkaH¡a MunlJpal se aompromete en la compn
de eL€# y pagc dc 

'a' 
¡É=a¡fu Déi i.litr rie recoúmone. fEBCEf,l! UA¡JOI. DE

OffilRrfo: El \r¿br Del Corüab es de CIilCUEÍ{TA Y SEIS llIL TRESCIEII.TOs
C¡llct EX?A LSNE¡RAAEXACTG, ( i¡+S6,3SO.&).

PÍECTO
U¡ffAnIO

tlH v Tt@ NUErc
UNA CÁ}IISA NUEVA

500.00
000.00

7 UI{ KIT DE SEI.LOS ORIGINAL 500.00
AR¡TAR E INSIAI.AR

/

iiÉr iiúi,iDLíRA-§ CC R AZ t7N

I
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DEPART¡IMEI{TO DE CORTES. REPUBLICA DE HONDLTRAS

Y--*-f-. , . , . ,

ClrtftTA: FoRX DE PA,GO: El Contratisb recibi¡á 20% anticipo dd Ítorúo
estipulado, d el rcsto se pagar¿ una vez enEegada la má¡uina, previo reporte
emitido por el. Supervisor lrlunicipal, el trámite de pago seÉ en las oficinas de
Tesorería Municipal. OUIrTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la Constancia
de esür sujeto al Reg¡men de Pago a Cuenta, emiüdo por EL SA& y el recibo de pago,

=f'.tes 
de !a CanCelaCó¡ det f"-e¡tq C¡ñtrato ale lñ.ññtrá.i1 c. lFtFñf{á r{ 12 5q6 del

vafor dd @íts-¿b por irr¡pfi¡ffi dre b rglE, de aolgth] d artfout¡ 50 de ta Lef
reúormdo, eri L¿ Ley de EquiHbrio Financiero y Proteccion Social capitulo v. StrTA:
GARAI{TIAS¡ El Contraüsta se compromete a proporc¡onar a favor de la Alcaldia
garantía: Garantía de Uft (1) año en reparacirin rreánica del motor. SEPTIÍIIA!
SOLUC¡ON DE LOS CoIIFUCTOS: En caso de desacuedos, rcdamos, dispubs o
x LU¡r t¡¡ ¡ ¡rc¡ r¡¡J§ lJc¡ \¡x ¡ucru, )¡Ja l.¡o¡ ¡.c lEr \.J\I ru orrr(¡r, r'¡ur¡er)rqr
Cortes, se resenra el derecho de dar por temiriado d preseñte Conffio a s{.J \roluntad
stn tncutTtr en lidad alguna. OCTAVAT RATIÉIOADO: Ambas partes
maniñestan estar de con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo
cual el Mun¡cipb de la L¡ma ffies, el dia 15 del mes
de <lel año 1).

dJ (¡
-ro),'.1OTT{AR

lr¡lrfltt¡tAr¡5r^

fu*n6g¡;91'*'
R.r_N. o50u9630r9to\ryrylf

Te¡.2668-24oe
"CIIN NF'RF,í:HOS. .II iSTICIA Y TRANSPARENCIA"

I'ax: 2668-2601
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ALCALDÍa uuxtcIPAL DE LA LIMA
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LIMENO DE /
conazpl

COI{TRATO DE PRESTACIOil DE COI,IPRA DE MAQUI]IAS PARA HACER
EJERCICIOS

MAYOR AL IrlOt{TO DE LPS.233,233.33
07l2o2r- c-t-r

Nosotros JOSE SANTIAGO UOf¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales y de este dom¡c¡lio con cedula de idenüdad # O5O1-
1971-00963, Solve¡rcia Municipal No.O1927¡18 actuando en su condición de

^l.rl.ló 
M"6i-iñ:l á61 M',ñ¡-iñ¡^ áo i: r ¡m: a^r+ú .^^it^ D' 'ñi^ ¡'¡ñi- aaili¡{a ¡¡r nl

Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraord¡naria con fecha del 17 de Diciembre
del 7017, estando por lo t¿nto facultado para ejercer la representación de la Alcaldia
Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley
de Municipalidades en su atículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en
adelante se denorninara ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte
EItrr.E§A l, ¡.¡ rNYEI(§¡(rñED , §El(E¡l I E ttC¡aEl(AL |iIAIEU §UAI(EZ ItUENt,
mayor de edad, Colombiano, con dom¡cil¡o San Pedro Sula , con cedula de ¡dentidad
#o2-1104-2OO8-q¡7766, RTN # R.T.N.#08018O18O2;345, SOLVENCTA
ÍIIUNICIPAL# Ol93Sr3, qu¡en en adelante se denominara como El COI{TRATISTA,
en nuestro sano juicio y de buena fie, @nvenirnos en celebra¡ el presente ontrato, bai)
las s¡gu¡entes condicioftes. P*I}|ERA: CLAUSUII DE IIÍTBGRIDAD. l¡s ParEs, en
o.snpl¡mieoto a b estabhci& en el Artúfllo 7 &hLf,,t de Transparencia y A.ré<o a la
Información Pública (LTAIP), y con la convkción d€ que evitando las prácticas de
conupción podremos apoyar la consolidacirin de una cultura de transparencia, equidad
y rerdkjon de «¡entas en los procesos de contratación y a@ui§cbn€s del Estado, para
así fortaleer las bases del Estado de Derecho, nc cornproÍletErnos libre y
vo¡untariarnenE a: l. Mantener el nriás alb nivel de conducla ética. moral y de resDeto
a las lercs de h Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
@NTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCA, IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON I.A
INFOR}TACION CONFIDENCI,AL QUE MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECIARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISIUA. 2. Asumir una estn:cta obsen ancia y
aplicadón de los prínc¡pios furidament¿les bajos los cuales se rigen ¡os prEesos de
ññiE+-r-¡ÁÁ r. -a^. i.i¡i^ * ^¿hl¡é. Á..+-h¡ó-i,.|- án l' r a, ¿á a^^}?'Fr^iÁá ¡^l E-¡-74^

|,sv0wJ s*v.w w, w w.,uue
tales corno: transparencia, igualdad y libre cornpetenc¡a. 3. Que durdnb la eirt¡ción
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y qr.re ningún emple¿do o tr¿bajador, socio o asociado, aubrizado o no,
realbrá: a) Prácti:as CorruÉivas: entendiendo estas onrc aquelhs en Ia que se úece
dar, recitú, o sol¡citar directa o ird¡rectdrieflte, ojalqu¡{:r ca de Ebr para iofluenchr
ias acciones de ¡a otra Fne; b) ñc¡icas Coiusorias: entendhndo esras como aqueiias
en las que denoten sug¡eran o demuesben gue existe un acuerdo mali¡i:so ertre do6 o
más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado or la intención
de alcanzar un prÉito ¡nadeq¡ado, induyerdo influenciar en furma ¡naprofÉada las
acbñes de la otra parte. 4. Rorisar y vErirrcar toda la infurmaciín que deba ser
presenbda a través de terceros a la ob? párte, Fra efucb del cDrtrab y &jamos
rnanifies*ado que duranE el proceso de confficion o adquis¡dh causa de este
Contrato, la ¡nfumac¡ón intercambiada ñ¡e debidamente revisada y verificada, por lo
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministo de inbrmacion
¡ncon§sEnE, ¡rnprecisa o que no coresonda a la real¡dad, pa¡a efecbs de este
Conü-ato. 5. Mantener h det ó confidenc¡al¡dad sobre toda la infornación a que se
ter€B ecceso m¡ ¡az&t del Contrato- y no promrcionarla no divulgala a te.rr€,ros y á slt

Te1.2668-2¿1OO Fax: 2668-26O1

.CON T,ERECIJoS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
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vez, abstenernos de utilizarla para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que
h¡ rh¡aro h¡rrrr on a>ca ¿ta áé.l:r:rco al ¡ñ^',ñ^li6¡óñ|^ ¿la :l¡¡,¡¡ ¡á áñ^ññiit á^:;uv¡=r = ruuqr, .r n 'se,, ¡p,f ,r'u, 'rv u! u.yu.rv u! ev¡,¡P¡v[,¡eJ \e
esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabil¡dad civil o penal
en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades
correspordientes cua§uier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajac,ores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonabh y que pudiese
ser constiBtivo de responsab¡l¡dad civ¡l y/o penal. Lo anterior se extÉnde a los
su'uco¡liiaüsüs col¡ ius cuaies ei C.¡:nir¿iisi,a o Consuitor conúate así como a ios socios,
asocÉdos, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los
enunc¡ados de esE cláusula daná lugar: a. De parte del Contraüsta o Consultor: i. A la
inhab¡lbcón para contratar con el Estado, s¡n peiuic¡o de las responsatrilidacles que

Edieren deducírsele. ii, A la aflicacir:n al trabaja&r, ejecutivo, representante, socio,
as&iado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sarriories o medidas
discid¡narias &¡ivadas del regúmen laboral y, en su caso entaHar las acciorEs legBles
que correspondan. b. De parte del contraEnte: ¡. A la elim¡nac¡ón definitiva del

lcrntraüsta o Consu]tor y a los subcontratistas respon-bles o que pudiendo hacerlo no
denunciaron h irregularidadl de su Registro de Proaeedores y Conffis que al eftcto
lhare para no ser rijeto de elegibilidad ñ.¡tura en procesos & contrahción. ¡i. A la

aplicación al emol€do o furrcionar¡o ¡nfractor. de las sanciones oue orresoondan según
el Codigo de Conducta Ética d€l Servidor Priblicq sin perjuicio de exigir la responsabilidad
adminisffiira, ciúl y/o penal a las que hubiere lugar. En ñe de lo anter¡or, las partes
man¡fiestan h aoe@ción de los compromisos adoptados en el presente documento,
bajo d enMido qrrc eda Dedarac¡ón fonna parte integral del Cortnto, firmado
vduntafiamerte par¿ constanc¡a. "EI Crntratista se pone a disposición de Ia Alcald¡a
M¡r4iqipaf para !a rrenta de nnáq,rinas para h-er ej:rt!c!as, que sg.án lnsta!3dcs sn
EL POLrDEFORTM CHULAVISTA, con el sigu¡ente presupuesto:

Item CAlfIIDAD DESCR¡püO|.
PRECIO

t frtfAf¡o VAIOR Lps.
MÁQI,¡¡A DE E]ERGco PARA PIERIiAS 15,500.!O 3r,000.00

2

4

02 f¡ NAS DE UERCIOO PARA CAMII¡ADOEA

02 NA DE UEROGO EUPTICÁ 13 00

000.00

27 .00
5 a2 MAOUINA OE UERCIOO BIOCIETA 11,500.00 23,000.00
6 01 GII.,INACIO NlULTIUSOS CROSSFIT 55,51r.59 55,511.59

srrB- Tor J- 202,811.59
l5olo ¡l{Fm ao,42t.t4
TOYAL lPS.233,233.33

rNA UC C-rCKr-rtrU r rf¡51 rK 1/

SAGUIaDA ALCAI{CE DE tOS SERVICIO§: EL Contrdtista se compromete a prestar
UT{ Af{O DE OARAI{TIA POR DEFECTO DE FABRICACIOil. TERCERA VATOR
DEL «,0|TRATO: El valor del Crntrato es de LPS. 233,233.33, (DO§CIEÍ{TOS
TnEImA Y TRES HIL DOS¡CIE!ÍTOS TRETmA y TREIS LErlPIR/u¡ COil 33/ 1OO).
CUARTA: FORHr\ DE PA6O: El contraüsta recibirá el 20% de anticipo, el restante
ano/^ -^ ñrái?í .^á r^ ^ñ'..^- .{^ r-- -^^..:-^^
Chulavísta y toda Ia documentadón soporte en las oficinas de la Tesorería Munkjpal.
OIIII{TA: SOLIICIOI{ DE COI{FLICTOS: En caso de desacuerdos, reclarrcs, disputas
o incumplimbntos del coflts-ato por parte del Contraüsta, la Abldh Mun¡cipal & la Lima
Corbs, se resenra d dereúo de dar por te¡minado d preserúe Conffi a s¡,r volurtad
sin ircurrir responsat il¡dad a§nrn. SEXÍA: RATIFIG¡IDO: trsnbas paftes rnaflifiestan
esiar cie acuercio con ei contenido cie las ciáusuias oei contrato, En fe de to cuat trrmarnos

I
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